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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el B ey y la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las razones que me lia expuesto 

el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de
Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Ve?:,1/  ^  decretar lo siguiente:
Art :; o L° Se crea una medalla en recuerdo de las 

penalidades y de los gloriosos hechos de armas de las 
campañas de Mindanao en los años 1890, 1891 y 1894 
1895, que. á la vez, sirva de merecida recompensa á 
cuantos han expuesto su vida por la Patria, soportando 
con et'  ̂* :a las privaciones y las fatigas y arrostrando 
con v*' ' '  «íg peligros en aquella apartada región.

Art Las expresadas campañas se indicarán por 
medie * asadores de oro colocados en la cinta de la 
medaio

Art,  ̂ Tendrán derecho á ostentar dicha condeco
ración t/rios los individuos del Ejército y de la Arma
da y N ; voluntarios que hayan concurrido á dichas 
campa' . y los de la clase civil que en cualquier con
cepto, p^ro debidamente autorizados, hubieran acom
pañan o m Ejército en las operaciones activas y asistido 
á funciones de guerra.

Art. 4/* Será condición indispensable para obtener 
la medalla haber tomado parte en un hecho de armas, 
y permanecido, á lo menos, un mes en operaciones, á 
no ser que lo hayan impedido heridas recibidas en ac
ción de guerra ó enfermedades adquiridas á conse
cuencia de las penalidades de Ja campaña.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

de J&zoárraga.

E X P O SIC IÓ N

SEÑORA: La victoria obtenida recientemente en la 
campaña de Mindanao ha venido, no sólo á consolidar 
el dominio de nuestras armas en aquella isla, sino 
también á ensanchar por manera considerable el terri
torio sometido en'el Archipiélago filipino bajo la pro
tección y defensa de la bandera española.

La importancia de esta conquista desde lejano tiem
po perseguida y realizada á costa de grandes sacrifi
cios, exige necesariamente el que se atienda á estable
cer cuantos medios se consideren indispensables para 
su conservación y engrandecimiento.

Dada ia vasta extensión de la referido, isla, su nu

merosa población, sus condiciones topográficas y el 
carácter, religión y antecedentes de sus moradores, es 
de todo punto indudable la conveniencia de introducir 
una esencial modificación en el sistema de administra
ción y gobierno de aquel territorio, que garantice en 
absoluto el sostenimiento de la paz y de los derechos 
adquiridos.

Para conseguir este resultado, el Ministro que tiene 
el honor de dirigirse á Y. M., estima conveniente se y 
apruebe el proyecto de división político militar de la 1 
isla de Mindanao y la organización del Ejército de Fi- ! 
lipinas, propuestas por el Capitán general del distrito, 
en virtud de las cuales se eleva á la de General de Di
visión la categoría del Gobernador de aquella isla, 
quien será á la vez Comandante general de las tropas 
que han de guarnecerla, y que la constituirán una di
visión compuesta de dos brigadas, además de los actua
les Gobiernos políticos-militares, que dependerán de 
éstas en la parte militar.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Sebastián 6 de Octubre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Msiycolaií d© Azeárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Guerra, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La isla de Mindanao y sus adyacentes 
se dividirá en siete distritos político ̂ militares que 
serán:

Primero. Zamboanga.
Segundo. Misamís.
Tercero. Surigao.
Cuarto. Davao.
Quinto. Cottabato.
Sexto. Basilán.
Séptimo. Lanao, antes Iligán.
Art. 2.° En lo sucesivo el cargo de Gobernador po

lítico-militar de la isla de Mindanao y adyacentes lo 
desempeñará un General de División, el cual será á la 
vez Comandante general de la división que ha de guar
necerla y que constará de dos brigadas.

Art. 3.° Formarán la primera brigada las tropas 
que guarnezcan la parte Norte de la isla de Mindanao 
y la Laguna de Lanao, y la segunda las de la parte 
Sur, inclusa la bahía Illana y la zona comprendida en
tre la costa y el fondo de aquélla.

Art. 4.° Les Gobernadores político militares de los 
siete distritos á que se refiere el art. 1.° dependerán en 
los asuntos militares dé los Generales Jefes de brigada 
en la forma siguiente: los del segundo, tercero y sép
timo distrito, del Jefe de la primera brigada; los del 
primero, cuarto, quinto y sexto, del de la segunda bri
gada. Instrucciones especiales determinarán las rela
ciones que deban existir por lo que hace referencia á 
los demás asuntos.

Art. 5.° El gobierno de los expresados distritos 
corresponderá: á la categoría de Comandante, el del 
primero, tercero y cuarto; á la de Teniente Coronel, el 

| del segundo, y á la de Coronel ó Teniente Coronel, se

gún las conveniencias del servicio, el del quinto y sép
timo.

Art. 6.° La residencia ordinaria del General Gober
nador político-militar de Mindanao será en Zamboan
ga, y la de los Generales Jefes de la primera y segunda 
brigadas en MarahuiyParang-Parang, respectivamente.

Art. 7.° Los Ministros de la Guerra y Ultramar, 
puestos de acuerdo, determinarán, ínterin se incluye 
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte 
el mayor gasto que ocasione esta organización, la for
ma en que debe ser satisfecho.

Art. 8.° De la ejecución del presente decreto queda 
encargado el Ministro de la Guerra, el cual dictará las 
oportunas disposiciones al efecto.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gíterra,

Marcelo d© Jkzeárr»ga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 1.° de Mayo de 1875 
se creó en cada una de las Academias militares un 
cierto número de pensiones de gracia para atender á la 
educación de los hijos de militares. El tiempo máximo 
para el abono de las mismas es, en la actualidad, de 
fres años; pero abreviada al presente la duración de los 
cursos en algunos de dichos Centros de enseñanza, po
drá darse el caso de seguir disfrutando de pensión el 
alumno que, por pérdida de curso, no ascienda á Ofi
cial en el plazo reglamentario, demorando con esto 
que éntre en el goce de dicha pensión otro alumno que 
con mayor aplicación y perfecto derecho aspire á ella.

Por otra parte, no siendo posible prever las distin
tas proporciones en que para cada Arma ó O'üerpo del 
Ejército se verifican las promociones á Oficiales, ni las 
diferentes fechas de éstas, prodúcese necesariamente 
notable desnivel en el tiempo en que los alumnos de 
las diversas Academias entran á disfrutar pensión; 
dándose, á veces, el caso, de que, mientras- en alguna 
de ellas gozan de este beneficio alumnos procedentes 
de la última convocatoria, en otras aun no lo disfrutan 
algunos de los ingresados en la anterior; sin que basten 
á impedirlo las alteraciones que en distintas ocasiones, 
y últimamente por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1895, se han introducido en la distribución, entre 
todas las Academias, de las pensiones consignadas en 
presupuesto.

El Ministro que suscribe entiende que pudieran re
mediarse los dos inconvenientes señalados; bastaría* 
para evitar el primero* disponer que los alumnos pen
sionados cesasen en el disfrute de la pensión al ser pro
movidos á Oficiales, ó cuando lo fueran los de su mis
ma promoción de ingreso que no hubiesen perdido cur
so alguno, admitiéndose tan sólo una excepción á fa
vor de aquellos que hubieran perdido un sol© curso por 
enfermedad justificada.

Propónese como remedio del segundo inconvenien
te la formación, en cada año, de una escala general 

; para cada una de las dos clases de pensión de una pe- 
I seta 50 céntimos y de una peseta, en las cuales se com

prendan todos los alumnos que con derecho á ellas 
hayan ingresado en aquel año, otorgándose después 
las pensiones por el riguroso turna de antigüedad que 

j de dichas escalas resulte, cualquiera que sea la Acade«* 
1 mía en que los aspirantes se encuentren, Para la for*
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mación de fas mencionadas escalas se preponen bases 
que sirva á garantir en lo posible que obtengan pri
mero el disfrute de pensión los aspirantes que se hallen 
más necesitados de auxilio, sin que en ello influya el 
Arm ,& ó Cuerpo en que pretendan servir, pues que todos 
son. miembro* de la gran familia militar.

En vista de todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
"V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 6 de Octubre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M arcelo de Atcárraga»

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Guerra; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo-en decretar 1© siguiente:
Artículo 1.° Las pensiones de una peseta y una pe

seta 50 céntimos diarias consignadas en presupuesto 
para los alumnos de las Academias militares, hijos de 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimila
dos, se abonarán á los mismos de*de la fecha en que 
les corresponda empezar á percibirlas hasta aquella en 
que sean promovidos á Oficiales ó alcancen dicho em
pleo los alumnos que, habiendo ingresado con ellos en 
la misma Academia, no hayan perdido curso alguno. 
De esta regla se exceptuarán únicamente los que pier
dan un solo curso por enfermedad justificada, para los 
cuales se entenderá prorrogado por un curso más el 
plazo antes marcado, sin que puedan obtener nueva 
prórroga.

Art. 2.° Con los alumnos que tengan derecho á pen
sión de una de las clases señaladas en el artículo ante
rior y que ingresen en las Academias militares en vir
tud de ía misma convocatoria, se formarán dos escalas 
generales de aspirantes, una para c&da clase de pem 
sión, otorgándose éstas por el riguroso turno de anti
güedad que las escalas determinen, cualquiera que sea 
la Academia en que cursen sus estudios los intere
sados.

A rt.'3.° L a s  escalas que establece el artículo ante
rior se dividirán en cinco grupos, con arreglo á la 
clasificación que á continuación se expresa:

Primero. Huérfanos de padre y madre, sin pensión
del Estado.

Segundo. Huérfanos de padre, cuya madre no dis
frute viudedad ni pensión alguna del Estado.

Tercero. Huérfanos de padre y madre con pensión
del Estado.

Cuarto. No huérfanos de padre, cuya madre disfru
te  viudedad ú otra pensión del Estado.

Quinto. Huérfanos.
Art. 4.° Dentro de cada uno de los grupos á que se 

refiere el artículo anterior, se ordenarán los alumnos, 
en ellos comprendidos, con arreglo á las siguientes 
bases::

[A) Por las censuras numéricas de los exámenes de
ingreso.

(i?) En igualdad de censuras por la categoría de pa
dre, si existe, de menor á mayor ó por la cuantía de la 
pensión también de menor á mayor para los compren
didos en los grupos tercero y cuarto.

(O) Cuando las dos circunstancias señaladas fueran 
las mismas, se atenderá á la edad del alumno, de m a
yor á menor.

Art. 5.° En el plazo de tres meses, después de ter
minados los exámenes de ingreso, formarán las Acade
mias militares y remitirán al Ministerio de la Guerra 
relaciones de los nuevos alumnos con derecho á pen
sión, redactadas con arreglo á las prescripciones de los 
artículos anteriores.

Art. €.° Con dichas relaciones se procederá por el 
referido Ministerio á la formación de las escalas gene
rales de aspirantes, las cuales se publicarán en el D ia
rio oficial del mencionado Centro, concediéndose el pla
zo de un mes, á contar desde su publicación, para que 
los interesados puedan reclamar si hubiera habido al
g ú n  error ú omisión.

Art. 7.° Las disposiciones contenidas en los artículos j 
anteriores sólo se aplicarán á los alumnos que ingresen i 
en  las Academias militares en la próxima convocatoria ;| 
y  sucesivas, siendo condición precisa para queústos en- I 
Mgn en el disfrute de pensión, que la hayan obtenido ya I 
c u&ntos aspirante s á la de igual categoría existan en la I 
ac tualidad. A este fin, les actuales pensionistas y aspi- I 
rantes á pensión continuarán rigiéndose por la legisla- * 
ción vigente, aunque con la limitación establecida en 
el art, 1°

Art. 8.° Cuando en una Academia ocurran vacantes 
de pensión que no puedan ser adjudicadas dentro de la 
misma por falta de aspirantes de los que hoy constitu

yen su escala parcial, se considerará derogada la dis
tribución establecida por Real orden de 20 de Septiem
bre del comente año, adjudicándose equitativamente 
las vacantes entre los aspirantes que en dichas condi
ciones existan aún en otras Academias, agotados los 
cuales empezará á aplicarse el nuevo procedimiento 
ordenado en este decreto.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Gnerrs,

M arcelo de Azcárraga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde que fueron suprimidos los Gobier
nos militares de las provincias, quedando en cada re
gión como única Autoridad territorial la del Coman
dante en Jefe del Cuerpo de Ejército correspondiente, 
se ha dejado sentir la falta de un mando militar más 
inmediato que el de éste, y ejercido por Autoridades 
intermedias entre el Jefe superior de la región ó distri- 
tro y los Comandantes militares ó de armas y demás 
Autoridades locales de todas clases.

Esta necesidad que de continuo se advierte en la 
marcha ordinaria de los Estados Mayores y Subinspec- 
ciones de los Cuerpos de Ejército, recargando sus múl
tiples atenciones con el despacho de asuntos de escaso 
interés é importancia secundaria, es todavía más sen
sible en circunstancias anormales como son, entre otras, 
las producidas por alteraciones del orden público, pues 
la indeterminación que puede ocasionarse en momen
tos críticos acerca de la persona á quien corresponde 
asumir las atribuciones que para estos casos concede 
la ley de 23 de Abril de 1870 á los Gobernadores m ili
tares de las provincias, el carecer de aquella facultad 
para disponer de otras fuerzas que las de su exclusivo 
mando, las cuales pudiera no ser conveniente moverlas 
ó no hallarse próximas al lugar de los sucesos, y la 
falta que indudablemente ha de experimentar de los 
recursos que siempre tiene á su alcance la Autoridad 
constituida, son razones que obligan desde luego á re
solver la manera más eficaz de garantizar los efectos 
de dicha ley, facilitando su cumplimiento.

Reconocida, pues, por el Ministro que tiene el honor 
de dirigirse á V. M., la conveniencia de restablecer los 
Gobiernos militares de las provincias, y ante la imposi
bilidad de aumentar por ahora los gastos del Tesoro, 
haciendo estos mandos independientes de los de las di
visiones y brigadas orgánicas, propone que desde lue
go se encomienden estos cargos á los Generales más 
caracterizados entre los que tengan mando en cada una 
de ellas y en su defecto á uno de los Coroneles destina
dos en la capital de la misma.

Las Secretarías de dichos Gobiernos podrán así que
dar establecidas, por el pronto, con los recursos de que 
se dispone en el actual presupuesto, y para este fin, los 
Comandantes generales de división que sean á la vez 
Gobernadores militares de una provincia, despacharán 
con su Estado Mayor todos los negocios referentes á los 
dos mandos que se les confieren, en analogía con lo que 
se practica en los Cuerpos de Ejército y Capitanías y 
Comandancias generales.

Los gastos de material de Oficinas para las nuevas 
dependencias se sufragarán con las cantidades que 
figuran en presupuesto destinadas á las Secretarías de 
los Oficiales generales, que son a ütualmente Goberna
dores del punto de su residencia, entre los cuales se 
hallan los que habrán de encargarse ahora de los Go
biernos de la mayor parte de las provincias, y en cuan
to á los desempeñados por Coroneles, puede utilizarse 
para proveer á sus necesidades el crédito que existe 
para gastos de escritorio de las Nuevas dependencias 
que puedan establecerse.

Respecto á las atribuciones que se han de conceder 
á estas Autoridades, no puede, Señora, dudarse de que 
deben ser las mismas que de antiguo venían ejercien
do, ya como delegados de los Capitanes generales, por 
lo que respecta al mando territorial que se les enco
mienda, ya en el concepto de facultades propias de los 
Gobernadores de las plazas en que residen, ó bien como 
derivadas de las leyes y disposiciones vigentes, acomo
dando sin embargo todas estas atribuciones á las ne
cesidades impuestas por la organización actual del 
Ejército.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  con la Junta 
Consultiva de Guerra en pleno, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

San Sebastián 6 de Octubre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
J M t o r o f e f a  d ©  A z e á r r a g s ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con lo informado por la 
Junta Consultiva de Guerra en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen los Gobiernos militares 

en las provincias que componen el territorio de la Pe
nínsula, debiendo ejercer en cada una el cargo de Go
bernador general el más caracterizado de los que ten
gan en ella su residencia oficial, ya sea con mando de 
una plaza de guerra ó bien con el de tropas que guar
nezcan la provincia.

Art. 2.° En aquellas donde no haya ningún Oficial 
general en las condiciones que fija el artículo anterior 
para desempeñar este cometido, lo ejercerá uno de los 
Coroneles que tengan su destino en la capital de la pro
vincia respectiva.

Art. 3.° Dichas Autoridades, además de las atribu
ciones que confiere la Ordenanza al Gobernador militar 
de una plaza, por lo que se refiere al punto de su resi
dencia, tendrán, en cuanto concierne al territorio de su 
mando, las mismas facultades y prerrogativas de que 
antes se hallaban investidas, é igual dependencia res
pecto de las demás Autoridades superiores, pero armo
nizadas con la actual organización del Ejérrito.

Art. 4.° Para la presidencia de funciones civiles y 
celebración de actos de Corte se observará lo prevenido 
en el Real decreto de 17 de Mayo de 1856, expedido por 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 5.° En los Gobiernos desempeñados por Coman
dantes generales de división, los Estados Mayores res
pectivos tendrán también á su cargo los asuntos inhe
rentes al mando de las provincias, quedando en los de
más Gobiernos encomendados á una Secretaría com
puesta del personal que se considere necesario dentro 
de las plantillas consignadas en presupuesto.

Art. 6.° Se abonarán á los Gobiernos ejercidos por 
Generales de División ó de Brigada las asignaciones de 
material que figuran en el cap. 4.°, art. l.° del presu
puesto de Guerra vigente; y para atender á los gastos 
de escritorio de los que estén desempeñados por Coro
neles, se aplicará desde luego el crédito que en el mis
mo existe eon destino á los de Nuevas devendencias 
que puedan establecerse, hasta tanto que se incluyan 
en el presupuesto próximo las cantidades necesarias 
para este objeto.

Art. 7.° El Ministro de la Guerra dictará las ins
trucciones precisas para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Habiendo regresado á Madrid D. José F igueroa y 
Torres, Vizconde de Irueste, Subsecretario de esta Pre
sidencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
V. S. en el despacho de la Subsecretaría que interina
mente le fué conferido por Real orden dé 7 de Septiem
bre último; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1895.

CANOVAS

A D. Francisco de Paula Espelius y de Matienzo, Oficial 
Mayor de la Subsecretaría de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)> 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4." del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Gaucín, de cuarta clase, á D. Juan In
fante García, Juez de instrucción de Torrox, tínico de 
su clase que lo ha solicitado.
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De Real orden digo á  Y. I. para su conocimiento y  

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la  Rein a  Regente del Reino, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 297 de la  ley  Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, por imposibilidad física, con el 
haber que por clasificación le corresponda y con los 
honores de Jefe de Administración civil, en atención á 
sus servicio?, á D. Andrés Gamboa Esquivias, Regis
trador de la propiedad de Illescas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efect* s consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

I lm o. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á Jo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 12 
de Noviembre de 1894, y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado y lo propuesto por esa

Dirección general, ha tenido á bien nombrar para e.l 
Registro de Ja propiedad de Sueca, de primera cíase, k 
D. Emilio Fernández Luis, que sirve el de Navalcarne- 
ro, de segunda clase.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, accediendo & lo propuesto 
por la Junta Benéfico-Escolar de Huéfanos, se ha ser
vido conceder plaza gratuita de las generosamente 
ofrecidas por el Director del Colegio de San Leandro, 
establecido en esta Corte, Salesas, 4, á los huérfanos 
D. Ricardo y D. Tomás Estébanez y Muñoz, que venían 
disfrutándola en el de Colón, que ha desaparecido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
San Sebastián 9 de Octubre de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

 MINISTERIO  DE  ULTRAMAR

REAL ORDEN

Para formar parte del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á los Registros de la propie
dad de N&eva Bcija, Za mboanga, Guayama, Unión y 
Holguín;

S. M. el R sy  (Q. D. G .)\ y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, de coni ormidad con lo dispuesto en 
el art. 366 del reglamento g *eneral para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, y en la R eal orden de 28 de Noviem
bre de 1894, ha tenido á bit m nombrar á Y. S. Presi
dente, y Yoeales á D. Fernai ido Mellado, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central; 
D. Antonio Rentero, Abogadt > del Ilustre Colegio de 
esta Corte; D. Pedro Modrugo y Millán, Registrador de 
la propiedad de Novelda, y L>. Juan Stuyek y Reig, 
Oficial de esa Sección, quedese mpeñará las funciones 
de Secretario.

De Real orden lo comunico Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gui irde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1891 >.

c a s t e l l a n o

Sr. Jefe de la Sección-de lo& Regis. tros y éel Notariado 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación, de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamorüzadoras y  d ía  de 16 da Abril de 185)5 (1>.

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Capital Número Capital
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. dela* PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

f Inscripciones, _  inscripciones. —
Pesetas. ese tas.

Tercera época.—Subasta núm. 182.

80 po r 100 de Propios.
40.475 Albacete........... Albacete.........................................................  61489

76 Idem................. Lezaza.......................... ................................ 1.442 58
77 Alicante.................  Prctei............................................................. 448 93
78 Avila..................... Avellaneda.......................... ........................ .. 3.197 34
79 Idem.................... .. Barraco................................... ......................  412 69
80 Idem ......................  Fresnedilla..................................................... 2 326 92
81 Idem.......................  Higuera de las D ueñas... ...........................  6 613 53
82 Idem............... . Mijares..................... . . ..................................  5.757*98
83 Idem.......................  Mirón.............................................................. 502 02
84 Idem.......................  Villamayor, anejo de Mañosancho............. 1.021*70
85 Idem............•••••• Muñosancho................. ...............................  5.970l80
86 Idem.......................  Padiernos.............................. .......................  1.558*80
87 Idem...................... Sigeres........................................................... 2.019*62
88 Idem .......................  San Bartolomé, Pinares..............................  92 44
89 Idem ...................... San García de Ingelmos..............................  1.192 27
90 Burgos...................  Las Rcbolledas.............................................  396*13
91 Idem................. Vülagermo, Morguilla................................. 248 66
92 Id e m .. . .................  Adrada de Aza.......... .......... ...................... . 288‘75
93 Idem.......................  Víliagonzalo, Pedernales..................... . . .  577 04
94 Idem .......................  Villanueva de las Carretas.......................... 280‘67
95 ídem........................ Galbarros de Reinoso y Bribiesca.............. 52c86
96 Idem.......................  Quintana de Bureba....................................  36 93
97 íd e m .. . .................  Palazuelos de Villadiego............................ 226*72
98 Idem.......................  Ciruelos de Cervera........................... . 1.731*10

500 Idem ....................... Vilviestre del Pinar................................ . 274*09
1 Idem.......................  Villaverde Peñaorada................................... 1*987 88
2 Canarias.................  Mazo....................... .......................................  5180
3 Castellón................ Almenara....................................................... 89 67
4 Id*m.......................  Ahert.............................................................. 648*59
5 Idem........................  Benafigos................................................. ....  306*98
6 Ciudad R e a l . . . . . . .  Alcázar de San J u a n . . . . . .......................... 8193*88
7 Idem.................... . Villahermosa......... . ....................................  7 928 68
8 Idem ......................  Moetiel...........................i .............................  1.586*85
9 Idem.......................  Villamayor.................................................... 150 72

10 Idem .....................  Aldea del Rey........... ................................... 3.112*68
11 Idem...................... Argamasilla de Calatrava...........................  1.04132
12 I d e m . . . . . . . ......... Mest&nza......................................... ............  494674
13 Granada................. Di lar......................................................... 57*93
14 Guadalajara...........  Driebes........................................................... 592 04
15 Idem.......................  Valealobre-Terraza.............................. e. . .  427*70
16 Idem .• • • • • • .• • • • •  Molina........... ............................................... 346*34
17 Id e m .. . .................  Anguita.........................................................  94*17

19 Id em ................... .  Cendejas del Medio......................................  39 35
20 Idem ......................  Sacedoncillo, Muriel................. . ................  288 52
21 ldom .......................  Chillarón del R e y ....................................... 49 47
22 Idem ....................... Navas de Jadraque................................. 346 22
23 Id em ... ...............  Villares de Jadraque....................................  283*11
24 I v , , . * . * . » » e .  T ó r t o l a . 378 06
25 Ideal......................  Moratilla de Henares............................ * . . .  260*01
26 Id e m .....................  Fraguas, Monasterio..................................... 926 83
27 I d d M M oüf l s t c r i o * 1. 004 0L
28 Idem......................  Yelamas de Arriba....................................... 460*47
29 Idem.......................  Mochales...................... ............. ................. . 20 441*27
30 Idem .......................  Concha.................................................... 1.852 58
31 Huelva............ . Moguer......................................................... .
32 Id e m ... .................. Vili&nueva de los Castillejos..»..................  410‘oy
33 Idem .......................  Trigueros............. ............................... * ...*  3.462 20
34 Idem.......................  Saniúcar de G u a d ia n a . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  4.224*73
35 León........................ V ild a .............................................................. 40416
36 I ie m ......................  V&idesapa....................................................  832*86

(i) \íé»«»l» OAOrn. de 9 del actual.

40.537 León ........................................ ■ Villamoratiel............................... ... .............................................................................  923 26
38 I d e m .. . . ................ .... La Antigua .................................... ... .................................................................. 577 08
39 I d e m . . . . . ..................... . . .  Víllamoros de Mansílla ................. ..............................................  144
40 Idem ................................................  Santa Colomba de Curueña» ..............................................  465*09
41 Idem ................................ . . . .  Castro tierra ................................. .............................. ... ......................................  4 <105
42 Id e m .. ..................... . . . ^ .  L is Medulas........................................................................................................  156*03
43 Idem ................................................ Argenteiro .................................................................. .......................... o . . .  92 32
44 Lérida ................................... ...  Adons y Avello del distrito de Viu de

Llevata .................................................................................................................  600*11
45 Logroño ............................. Alfaro ............................................................................................................................. 69 68
46 Madrid.......................................... Quijorna.................................................................. .................................................. 1.096*36
47 Idem ................................................  Vallecaa.....................................................................................................................  441*08
48 Idem ................................................ San Mamé«...........................................................................................................  269*24
49 Idem ................................................ Manzanares el Real..............................................................................  1.755*27
50 Idem .................................................  Montejo de la Sierra ........................ .................................................  28*97
51 Idem ................................................ Robledo de Chavola .............................................................................  58 28
52 Idem ................................................. Navalafuente ................................................................................................ .... 904*47
53 Idem ................................................ Aldea del Fresno ............................................................................... 1413 29
54 Idem ...............................................  Horcajo .................................................................. ... .................................................. 1.038*66
55 Idem ................................................  Choza» de la Sierra ............................................ ..................................  214*20
51 Idem ................................................  Mirafloree................................................................................................................. 1.168*84
57 Orense ........................................  Junquera de Espadañado ...................................................... .... 138 49
58 Idem ................................................ M niños .........................................................................................................................  32^*64
59 Idem ........................................ ...  Manzaneda.............................................................. . ...................................... .. 1.045*66
60 Oviedo.......................................... Pravia .............................................................................................................................. 1,276*40
61 Idem ........................ , . . . . ' e  Siero ................................................................................................................................. 115 98
62 Idem .................................................  Llanera ....................................... ..............................  a t 403 92
63 Idem ............................................  Cudillero ........................................................................................................ 1,557 99
64 Jdem ............................................  G rado..» ............................................................................................................. ....  212*35
65 Palencia ....................................  B*cerril de Campos..............................................................................  1 0 6 8  84
66 Idem ................................................  Villagimena ................................................................................................. . .  885*17
67 Idem. .................... ...  Villoldo.................................. ... .......................................................................... *  87 25
68 Idem ........................ ....................... Taríego ............................................................................................................. 376 81
69 Idem ............................  Antigüedad ........................... ............................................................................. 115*41
70 Id e m ... ....................................  Palei>zutla.. . ..................................................................................................  80 90
71 I d e m .. . . ................................  Paredes del Monte..............................................................  112*30
72 Idem ...............................................  Autillo.......................................................................................................... ... 20 31
73 Teruel...........................................  Víllahermose..................................................................................................... 69 25
74 Idem ...............................................  Aguaton .....................................................................................................................  1.401*50
75 Idem ................................................  Celia ......................................................................................................................... .... 33973
76 D em ................................................ Valverde.. ................................................................................................... 401*37
77 Idem ...............................................  Los Olmos..............................................................................................................  57*70
78 ídem ...............................................  CaBtils«r»s..............................................................................................................  692*44
79 Idem ...............................................  Peracence .................................................................................................................. 2.509 46
80 Idem ...............................................  Josa .............................................................................................. . ..................................  1.019 65
81 Idem ................................................ Arino ................................................................................................................................. 69 24
82 Idem ................................................ Tarrijo del C am po ............................................ ...................................  2 3*8 53
83 Idem ...............................................  Calamocha. .................................................... ..................................................  2.785*78
84 Idem ................................................ Segura ............................................................................................................................ 2 251*73
85 Idem ................................................  Almohaja ..................................................................................................................  624*16
86 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Amadóo....................................................................................................... .... 1 070 37
87 Idem ..................................... ... Monforte..................................................................................................................... 2.020 04
88 Idem ................................................ Oliet*................................................................. .... ......................................................... 2 569 53
89 Idem ................................................  Obón. 8.042 74
90 Zamora........................................  Moreruela de los Infanzones ................................................  46*^32
91 Idem ................................................  Santa María de Valverde,.........................................................  1.2LY77
92 Idem .• • • • • • • • • • • .  A b r a v e s e s . . 1. 2i 1*77
93 Idem ................................................ San Pedro de Ceque...................................... ... ...................................  807 85
94 Idem ................................................ San Esteban del Molar . . . . . . * ..................................... 714*95
95 Idem ................................................  Lobeznos.....................................................................................................................  316 80
9o Tdem. . . . . . . . . . . . .  A ^ c ó . l . 966 94
97 Idem. • • « . » . • • • • • »  Pademelo.. 538 72
98 Idem ................................................ Villardiga y San Martín de Valdarad^ay.. 29 08
99 Idem ............................ .... Andavias ................................................................................... 15072

600 I d e m .. . . ................................. Reielga ................... ................... * ......................................28863
! 1 Idem ............................................ ...  Palacios del Paa.%, ...................................... .....  704*10
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital ! 
en { 

inscripciones j
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

e ■ -A.ital
'■\a

ini-u M clones. 

P oetas.

40 .602
3

Zaroova o • L u b r iá n .. . ....................... ................................
1

240‘57 ■ Bienes de Beneficencia.
Idem . o.®o. . . . . Murías........................... ......................... 462*20

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14,
15¡
V6
1 / 7
48
19

Idem ....................... Cubo del Vino.........................................
. . . .  70 34 i

9.831
32

A v ila . . . . . . . .
Baleares........

. . . . .  Hospital de Mombeltrán..............................

........  Idem general de Palma............ ..................
333‘52 

17 99
Ide ... ........................
Id ............................

Villalba de la Lampreana..................
Rioconejos.................................. ...........
Porto . ..«•« 3 580 50

33
34

Cádiz.............
Lérida...........

. .  o. .  Hermandad de la Caridad, de Cádiz.. . . . .

de Solsona................................................

452‘55

5.229*21
Vi llavera, de Valverda . .  . . . . 42‘12 35 Id em ........... 506*35

Ldem......................
Idem . .  . .«.«*».•

Na víanos de Val verde............................
Ttmame s. .......................................... . 462 55

36 Logroño. 1 ,,,702‘97

Idem.......................
Idem

Castrogonzalo.........................................
San Juanico el Nuevo... .......................

357 99 
923 25 T ota l .......................... . 8.242*59

Idem.......................
Idem . . . .  *••••••

Cañizo..................................................... .
Pías. • ................................ . . . . . . . . . . .

1.797 81 
, , 122 62 Bienes de Instrucción pública .

«NK&G& i rMHMMR

Zaragoza.................
Idem.......................
Idem......................
THawí -  ̂^

ütebo............... .......................................
Arandiga.......... . f .................. ..............
Maluenda...*o«...................................... .
Ateca.» ................................... o • • • • . .  •

1.477*21

233*70 ;

2.566
67
68

Barcelona....
Lérida............
Idem..............

298(51
69*17
44*79

T ota l ............ T otal . • • • • • • . * • • • • 412*47

El I ¿íreetor general de la Deuda,, P. O., Enrique de Linaeero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civ il y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr,: En el recurso gubernativo promovido por la So
ciedad Viuda é Hijos de Agustín Alvargonzález contra la ne
gativa dei Registrador de la propiedad de Gijón á inscribir 
una escritora de compraventa, pendiente en este Centro por 
apelac'ón del recurrente:

insultando de certificación espedida por la Comandancia 
de Marina y Capitanía del puerto de Gijón en 9 de Agosto 
de 1889, que reunidos en dicha Comandancia, previa convo
catoria, loa individuos pertenecientes al extinguido gremio 
de mareantes de aquel puerto para proceder al nombramien
to de la Junta liquidadora de dicha Asociación, fueron elegi
dos liquidadores por unanimidad D. Aurelio Marino, D. Ber- 
nardino Lamar, Do Cayetano Corbato y D. Félix Suero: 

Resultando que con el objeto de promover ciertos litigios, 
solicitó previamente el gremio mencionado el beneficio de 
pobieza, solicitud que fué desestimada por sentencia, que 
además impuso las costas á la parte demandante; y para ha
cerlas efectivas se siguió la vía de apremio,ren la que, previos 
los trámites de Ley, fué vendida en publica subasta por el 
Juzgado, en rebeldía de los liquidadores antes menciónalos, 
á la Sociedad Viuda é Hijo» de A* Alvargonzález una casa 
señalada con ei núm. 34 de la calle de Abtao, inscrita por in
formación posesoria á favor del gremio de mareantes:

Resultando que una copia de la escritura de venta, otor
gada ei 6 da Mayo de 1893, fué presentada en el Registro de 
la propiedad de G)jün, siendo suspendida su inscripción, por
que desconocidos los estatutos del gremio de mareantes, no 
resulta suficientemente acreditado que el nombramiento de 
liquidadores del mismo se haya verificado por los indivi
duos que componían dicho gremio y con arreglo á las condi
ciones de su institución:

Resultando que D. Angel Tidal y Morís, Procurador de 
la Sociedad compradora, recurrió gubernativamente contra la 
anterior calificación, que impugnó, alegando: que los gremios 
de mareantes son Asociaciones permanentes creadas por la 
Ley, según 1© prevenido por loe artículos 11 y siguientes del 
título 2 ° de la Ordenanza de las matrículas de mar promul
gada en 1802, por cuya razón, ni en los estatutos para el ré
gimen del gremio del puerto de Gijón, podía haber disposi
ción referente á su liquidación y disolución, ni por tanto 
puede conducir á nada el conocimiento de esos estatutos, 
pues la disolución de la Asociación está regida por las dis
posiciones dictadas po el Gobierno al decretar la supresión 
de los gremios de mar que estas disposiciones redúcense al 
Real Decreto de 10 de J ulio de 1804, cuyos artículos 4.® y:5.° 
han sido rigurosamente cumplidos en el caso del recurso; 
que bajo otro punto de vista, los liquidadores no han inter
venido en el otorgamiecío de la escritura en cuestión, la cual 
ha sid^ otorgada de oficio por el Juzgano, y por tanto la ca
pacidad de. éste ea la sometida en rigor á la calificación del 
Registrador; y por último, que apreciada la personalidad 
délos liquidadores por el Juez que admitió y cursó su de
manda dentro de su esfera de acción, con arreglo á los artícu
los 55 y SOS de la Ley de Enjuiciamiento, la actual suspen
sión del Registrador viene á desconocer la competencia del 
Juzgado para apreciar aquella personalidad, lo cual equivale 
á calificar*, no la escritura, sino el procedimiento de que ha 
derivado:

Resultsado que oído el Registrador de la propiedad de Gi
jón, expuso en defensa de su nota las consideraciones siguien
tes: que como el Juzgado no ha dictado uniallo ejecutorio de
clarando la personalidad de ios liquidadores,, no puede decir
se con fundamento que la calificación invada atribuciones de 
aquella Autoridad; que tampoco se ha puesto en duda la fa
cultad del Juzgado para representar á los liquidadores decla
rador en rebeldía, sino la de éstos para <ébrmr en nombre del 
gremio de mareantes, y esto es lo que hay que probar, si ha 
de prosperar el recurso, así como que los dichos liquidadores 
pudieron vender válidamente; que en el acta de designación 
de liquidadores m> consta el número de individuos de que á 
la sazón se componía el gremio, ni el de los que asistieron á 
la junta, ni por cuántos votos se tomó el acuerdo, ni los que 
eran precisos para tomarle, circunstancias todas indispensa
bles para juzgar con acierto acerca de extremo tan importan
te cual el de la validez del nombramiento de los tales liqui
dadores; que no suple esas deficiencias la personalidad del 
Comandante de Marina que presidid el acto, pues no hay dis
posición que le otorgue tan amplias facultades; que el Real 
Decreto do 10 de Julio di 1864 nada establece acerca de por 
quién ni cómo habían de tomarse los acuerdos, y es que para 
eso existían los estatutos de los gremios, de donde se infiere 
que mientras no sean éstos conocidos no habrá certidumbre 
legal acarea de la validez de la representación que ostentan i 
los liquidadores; y que el Real Decreto citado dispone que la f

I liquidación se haga con arreglo á las leyes, y ai éstas son el 
Código de Comercio, aun siendo legal el nombramiento de li
quidadores, tampoco podrían éstos vender una casa del gre
mio, á no autorizarlo loa estatutos, lo cual conduce de nuevo 
á la necesidad de conocerlos:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, por 
considerar: que al otorgar el Juez de primera instancia la es
critura de 6 de Mayo de 1893 no hizo más que dar forma al 
contrato y representar á los liquidadores, pero no subsanar 
la falta de personalidad que en éstos pudiera concurrir; que 
aun admitida por el Juzgado la demanda de pobreza, por es
timar acreditada la personalidad de los liquidadores, pudie
ron los demandados alegar la excepción dilatoria correspon
diente, luego también puede el Registrador calificar la capa
cidad de los referidos liquidadores; y que el acta en que éstos 
fueron nombrados adolece del defecto de no expresar si á la 
junta concurrieron la mitad más uno de los individuos que 
formaban el gremio de mareantes del puerto de Gijón, ó si se 
hizo segunda convocatoria, de conformidad con el art. 6.® del 
Real Decreto de 10 de Julio de 1864:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad, por 
alzada do la parte recurrente, fué confirmado el auto apelado 
por sus propios fundamentos:

Resultando que apelado ese proveído por la Sociedad com
pradora, ha presentado escrito, que suscribe en su nombre 
D. Inocencio Sela, mejorando su alzada y aduciendo: que re
gulado el nombramiento de liquidadores por el Real Decreto 
de 10 de Julio de 1864, lo que importa es saber si éste quedó 
cumplido en el caso origen del expediente, para lo cual es 
inútil tener á la vista los estatutos del gremio; que afirmado 
por el Comandante de Marina que presidió la Junta que los 
que á ésta asistieron eran individuo» del gremio de mareantes 
del puerto de Gijón, no cabe poner en duda la exactitud del 
aserto, á no ser promoviendo un juicio de falsedad y probán
dola; y que cuando el-Juez delegado aduce que no consta en : 
el acta, que á la junta concurrieron la mitad más uno de los 
agremiados, aprecia una falta no consignada en la nota, y 
ecto no es permitido, é incurre en inexactitud, cual prueba ! 
una certificación que el recurrente acompaña, y de la que 
aparece que los liquidadores fueron electos por la mitad más 
uno de los individuos del gremio: j

Visto el art. 18 de la Ley Hipotecaria:
Visto el Real Decreto de 10 de Julio de 1864: \
ViBtas Jas Resoluciones de 23 de Julio de 1877, 31 de ' 

Agosto y 7 de Octubre de 1882 y 2 de Julio de 1887: ¡
Considerando que los artículos 5.° y 6.° del citado Real | 

Decreto previenen que cuando tenga lugar la supresión de ! 
un gremio de mar, la Autoridad de Marina debe convocar á 
junta general, á que ha de concurrir la mitad más uno de in- | 
dividuos agremiados, y caso de no reunirse este número, debe 
celebrarse nueva junta, que procederá al nombramiento de 
liquidadores, cualquiera que sea el número de los concu
rrentes: ¡

Considerando que en la certificación inserta en la escritu
ra del acta n h  tiva á la junta celebrada en 9 de Agosto de 1889 
(que es el documento que tuvo á la vista el Registrador de la 
propiedad de Gijón al formular la nota recurrida) no consta 
se cumpliera lo que los indicados artículos preceptúan, omi
sión que impide precisar si el nombramiento de liquidadores 
fué ó no legítimo, y que no subsana, á los efectos de este re
curso, la nueva certificación aducida por la Sociedad recu
rrente al acudir Ageste Centro, por ser notorio que la Direc* 
ción no puede calificar documentos que no lo han sido pre
viamente por «1 Registrador, según declaran las Resolucio
nes de 23 de Julio de 1877, 31 de Agesto y 7 de Octubre I 
de 1882 y 2 de Julio de 1887:

Considerando que* aparte esto, es evidente que con los 
documentos presentados á inscripción no hay antecedentes 
bastantes para juzgar con acierto la validez del contrato de 
venta, ya que el Real Decreto de 10 de Julio de 1864 se limi
tó á dar reglas para el nombramiento de liquidadores y á 
declarar que los gremios extinguidos se considerarían como 
Compañías en liquidación; mas por esto mismo, la legislación 
pertinente al caso es el Código de Comercio, que al resolver 
las cuestiones relacionadas con dicha liquidación acude en 
primer término á lo pactado en la escritura ó estatutos de la 
Saciedad:

Considerando que, desconocidos en absoluto los que regían 
la vida jurídica del gremio de mareantes del puerto de Gijón, 
no es posible decidir cosa alguna acerca del problema que en 
este recurso se plantea:

Considerando que la cuestión suscitada en este recurso 
•es, ante todo y sobre todo, una cuestión de capacidad expre
samente sometida por el art. 18 de la Ley á Ja calificación del 
Registrador y no resuelta por una ejecutoria, razón por la 
que es ocioso cuanto se miaga por la Sociedad .compradora de 
que esa capacidad fué ya prejuzgada por el Tribunal que co
noció del expediente do pobreza;

Eata Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madríd 19 de Agosto de 1895.= E l Director ge
neral, Conrado Solsona.^Sr» Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpu por el
Notario D. Joié Rabadán contra la negativa del i trador
de la propiedad de Enguera á inscribir una escrita e hipo
teca, pendiente en este Centro por apelación del Nc "¿no: 

Resultando que en la villa de Enguera, á 28 di embre
de 1894, otorgaron una escritura pública Purifica Apari
cio San chis, asistida de su marido Lodomiro Polo orales,
y D. Joaquín Marín Barbaran, y en su virtud, rifica-
ción, en garantía de cierta suma que éste la p m  hipo
tecó por todo su valor el derecho de hipoteca que sobre
tres fincas que aportó en calidad de dote estimada u pri
mer matrimonio con Manuel Cijes Marín:

Resultando que presentado ese documento en d  I egistro 
de la propiedad de Enguers, denegó el Registrador su inscrip
ción, por no autorizar la Ley la hipoteca del derecho de hipo
teca legal:

Resultando que D. José Rabadán y Pérez, Notario autori
zante de la escritura denegada, promovió contra la o le ha ca
lificación el recurso reglamentario, que razonó, exponiendo:.' 
que Manuel Cijes Marín, primer marido de Purificación Apa
ricio, falleció en 6 de Noviembre de 1874; luego dcado ^se día 
pudo su viuda exigir el importe de su dote, y po í  ;4e ad
quirió su crédito el carácter de cedible ó enajenable, t tenor 
del art. 155 de la Ley Hipotecaria; que de ahí m  n  itere es 
hipotecable el derecho de hipoteca de que se trat». cues lo 
son todos los enajenables, s*$>ún el terminante precepto del 
artículo 106 de la misma Ley; y que el amparo por é»ta con
cedido á personas desvalidas, cuando prohibió la rahhipoteca.. 
del derecho de hipoteca legal, no tiene razón de ser cuando 
ésta es ya exigible:

Resultando que el Registrador de la propiedad ai infor
mar en este asunto, mantuvo la procedencia de su nota, y 
adujo en su apoyo las consideraciones siguient e que del 
certificado de defunción d» Manuel Cijes, no pr^ ^ado al 
Registro, aparece que aquél murió en 1874, y por u»o, que 
ha transcurrido con exceso el plazo del art. 134 v * Ley, 
esto es, que ha sido objeto del contrato en cuestión u n  crédi
to ya prescrito; que dado que Purificación Aparicio no exigió 
al enviudar la liquidación de su primera sociedad conyugal, 
dejando transcurrir todo el plazo de prescripción la Ley 
Hipotecaria, es obvio existe la presunción legal de que no se 
ha ejercitado aquel derecho por estar reintegrada la viuda de 
su haber dotal, y en tal caso el crédito en cuestión, aunque 
de derecho existente, de hecho está cancelado; y que, de lo 
expuesto, se deduce que Doña Purificación Apar cío podrá 
hipotecar el crédito que acaso la reconozcan los h^rsd^ros de 
su primer marido como consecuencia de la liquidador* de la 
sociedad conyugal, pero no el que ha sido objeto d*i esontrato 
de que hoy se trata hasta que se practique dicha liq uidación: 

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, mas no 
por el fundamento en que se apoya, pues en este particular 
hace suya el citado funcionario la doctrina expuesta por el 
recurrente, sino porque acreditado (por éste al incoar el re
curso que Manuel Cijes falleció en 6 de Noviembre de 1874, 
justificado está que han transcurrido los veinte años, y por 
tanto, que ha prescrito la acción hipotecaria que á b u  favor 
tenía Doña Purificación Aparicio:

Resultando que contra e*e acuerdo apelaron para ante la 
Presidencia, el Registrador, que dió por reproducidos los fun
damentos de su informe, y el recurrente, que adujo m  pro de 
su alzada; que la acción real hipotecaria de Purificación 
Aparicio no ha prescrito, pues aun no han transcurrido los 
treinta años que la Ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación señaló para dicha prescripción, y en e«rrobora
ción de ello puede citarse la sentencia de 21 d« O ¡ siembre 
de 1869; que aun no siendo así, no habría que olvidar que la 
excepción de prescripción nunca se opone de oficio, pues es 
de interés privado; que la h poteca subsiste mientras no se 
cancela, y la cancelación no procede más que en los términos 
que establece el art. 82 de la Ley Hipotecaria; luego es evi
dente que Purificación Aparicio tiene la suya bajo la doble 
garantía del dicho artículo y del 156 de la misma Ley, y que 
el fallo apelado decide una cuestión no planteada por la nota: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado en cuanto declara no inscribible la escritura 
origen del recurso, acuerdo que está fundado: en que, según 
repetidas Resoluciones de este Centro, no puede (contratarse 
sobre bienes correspondientes al matrimonio ó á cualquiera 
de los cónyuges, una vez disuelta la sociedad conyugal, 
hasta que se practique la liquidación de ésta; y que el hecho 
de subsistir en el Registro la hipoteca constituida por Ma
nuel Cijes á favor de b u  mujer, prueba que aun no se ha 
liquidado la sociedad conyugal:

Resultando que D. José Rabadán ha acudido á este Cen
tro en alzada contra la anterior providencia, y en el escrito 
formulado al efecto hace notar: que no ha visto Resolución 
alguna del Centro directivo que establezca la doctrina á que 
alude la Presidencia, y antes bien existen Resoluciones, como 
las de 24 de Abril de 1885, 30 de Junio de 1887, 15 de Junio 
de 1892,30 de Diciembre de 1892 y 4 de Enero de 1893, que 
establecen que la disolución de la sociedad conyugal no mo
difica la capacidad del adquirente para disponer de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio á título gratuito, ni im
plica la necesidad de que se le adjudiquen previa liquidación 
de tal sociedad; y que la hipoteca dotal que ha subhipoteca*
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do Purificación Aparicio garantiza la devolución de bienes 
aportado» ai matrimonio por título gratuito, y debe seguir la 
condición de tales bienes, razón por la que es de notoria per
tinencia al caso la doctrina sentada en las enumeradas Re
soluciones:

Visto» los artículos 107,155 y 156 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que la cuestión planteada en este recurso 

versa sobre la posibilidad leg&l de subhipotecar una hipoteca 
dotal muchos años después de disuelto el matrimonio que á 
ésta dió lugar:

Considerando que la sencilla exposición del problema obli
ga á examinar, cual lo hace el recurrente en el escrito inicial 
del recurso, si la prohición de subhipotecar la hipoteca legal 
es extensiva al cmo de que el crédito que ésta asegura sea 
exigible:

Considerando que esa cuestión ha de ser resuelta con su
jeción al criterio que inspira el art. 155 de la Ley Hipoteca
ria, pu®s lo que éste dispone con relación al contrato de ce
sión, dispuesto debe estar respecto del de subhipoteca, ya que 
ésta no es en el fondo más que una forma peculiar de la ena
jenación ó cesión del derecho de hipoteca:

Considerando que la prohibición de subhipotecar la hipo
teca leg il descansa, según la «Exposición de motivos de la 
misma Ley», en la necesidad de evitar que los protegidos por 
dicha hipoteca hagan ilusoria esta garantía; y bien se al
canza que siendo ésta la causa determinante de la prohibi
ción, desaparece, y con ella el efecto que le es inherente, siem
pre que el mismo legislador autorice en casos determinados 
al hipotecario legal á desprenderse voluntaria y totalmente 
de su hipoteca:

Considerando que si así no fuera, resultaría que el que 
tiene á su favor una hipoteca legal podría enajenarla siendo 
capaz para ello y habiendo llegado el caso de exigir su im
porte, mas no subhipotecarla en idénticas circunstancias; ab
surdo ©vidente, por ser la subhipoteca, cual se ha dicho, un 
acto de enajenación como otro cualquiera, y ser notorio que, 
donde hay la misma razón, debe aplicarse igual precepto 
legal:

Considerando que no es dudoso que, puesto que el matri
monio de Purificación Aparicio y Manuel Oijes quedó disuel
to años há, es perfectamente exigible el crédito garantido con 
la hipoteca dotal, ahora subhipoteeada, demostrando, por 
tanto, el razonamiento que precede la validez de esta sub
hipoteca:

Considerando que la cuestión de prescripción de esa hi
poteca, ni es de la incumbencia de este Centro, sino de la ex
clusiva competencia de los Tribunales, mediante el corres
pondiente juicio promovido por parte legítima, ni es posible 
resolverla, cual la resuelve el Delegado, teniendo en cuenta 
tan sólo el lapso de tiempo, ya que para computar éste con 
acierto, preciso es saber si ha habido ó no interrupción de 
prescripción:

Considerando que la disolución de la sociedad conyugal 
no extingue la hipoteca legal que garantiza los intereses de 
la mujer, ni modifica de modo alguno los derechos de ésta 
sobre aquélla, lo cual prueba son impertinentes de todo pun
to ¿  la resolución de este recurso la doctrina en que se funda 
la providencia apelada y las Resoluciones que en la misma se 
Invocan:

Considerando que carece de fuerza el argumento de que, 
dado el largo tiempo transcurrido desde la disolución del pri
mer matrimonio de Purificación Aparicio, es de suponer que 
el crédito dotal de ésta se halle satisfecho, puesto que, aparte 
de que. una mera hipótesis no es razón para negar el ejerci
cio de un derecho, hay que tener en cuenta: primero, que la 
hipoteca de dicha interesada no está cancelada, luego para 
tercero hay que estimarla subsistente, á tenor del art. 156 de 
la Ley; y segundo, que sólo al acreedor subhipotecario cum
ple averiguar si es ó no ilusoria la garantía con que se le brin
da, y no al Registrador ni á las Autoridades llamadas á cono
cer de este recurso;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
y  la nota, y declarar inscribible la escritura origen del re
curso.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á 
V . I. para su conocimiento y demás efectos. Dio» guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1895. =E1 Di
rector general, Conrado Solsona. «=> Sr. Presidente de la Au
diencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  196.—5 O c t u b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de k s  luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spañ a  (C esta s  de  H állela .)

D i s m i n u c i ó n  d e l  f o n d o  e n  P o r c i l l á n , r í a  d e  R i b a d e o

Núm0 J L 2 3 2 , 1895.^-El Ayudante de Marina de Ribadeo 
^participa que en el sitio denominado Porcillán, en aquella 
iría, ha disminuido el fondo por haberse rellenado de arena, 
no sondándose más que i® de agua en bajamar. Con este mo
tivo  no puede utilizarse dicho sitio para el amarre de los 
buques.

«Carta núm. 550 de la sección II.

B a j o  e n  íl a  c g s t a  E. © e  l a  e n t r a d a  d e  l a  r í a  

d e  V i v e r o

Ném* I.2 !P 3 , 1895*—El Ayudante de Marina d<» Vivero 
participa que, como á unos 50® al NE. del islote Neto' Chico, 
al E. de la entrada de la ría, hay un bajo de piedra llamado 
Ello, sobre el cual sólo se «onda 1* de agua en bajamar, y en 
el que la mar r^mpe áuranie los temporales del 1.° y 4.° cua
drantes.

Carta núm. 182 de la sección II.

Francia (Costa W .)

T r a s l a c i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  s a c o  d e  A r c a c h ó n

( I w  aua Navigateurs, núm. 193/1.111. Paris, 1895.)
Núm. 1 .294 ,1895  — La boya núm. 3 de huso, pintada de 

negro, y que se la conoce por la de la punta S. del banco de 
Arguín, se ha trasladado á 1/4 de milla al SW . de su situa
ción primitiva.

Carta núm. 136 A de la sección II.

S u p r e s i ó n  d e  u n a  b o y a  d e l  p a s o  N. d e l  G i r o n d a

(Avis aux Navigateurs, núm, 198/1.143. Paris, 1895.)
Núm. 1 .295 ,1895 ,—Debida á la instalación de las boya» 

luminosas en el paso N. del Gironda (Aviso núm. 186/1.242 de 
1895), se ha suprimido la boya ordinaria, pintada de negro, 
que estaba fondeada al W . del Demi Banc en 45° 42' 53" N. 
por 4o 52' 56" E.

Carta núm. 711 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

N u e v a  s i t u a c i ó n  d e  l a s  v a l i z a s  d e l  Z u i d e r g a t

( E s c a l d a  O c c i d e n t a l )

(Avis ana Navigateurs, núm, 192/1.107. Paris, 1895.)
Núm. 4 . 2 9 0 ,  1895.—A causa de modificaciones experi

mentadas por los fondos del Zuidergat, ha habido necesidad 
de cambiar de situación las tres valizas de este canal.

La valiza de madera, coronada con un tronco de cono que 
estaba en el veril del NE. del Schor van Baalhoek, se ha tras
ladado á 51° 22' 17" N. por 10° 17' 28" E.

La valiza de madera, coronada por un globo, de la extre
midad de la punta Konijuen Schor, se encuentra en 51° 22' 
21" N. por 10° 19' 19' E.

La valiza de madera, coronada por un cilindro del Polder 
van Ñamen, está ahora situada en 51° 22' 35" N. por 10° 21' 
14" E.

Carta núm. 802 de la sección II.

T r s l a c i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p a s o  E. d e l  H e l l e g a t

(Avis ana Navigateurs, núm, 195/1.125. Paris, 1895.)
Núm. 1 .2 9 7 , 1895.—Se ha cambiado de sitio á la boya 

cónica núm. 3 del paso E. del Hellegat. En la actualidad está 
fondeada en 4m de »gua.

Situación aproximada: 51° 42' 15" N. por 10° 36' 20" E.

Carta núm. 802 de la sección II.

T r a s l a c i ó n  d e  b o y a s  e n  e l  Z e e g a t  d e l  H o e ic

DE H oLLANDA Y  EN EL CANAL DE ROTTERDAM

(Avis ana Navigateurs, núm, 197/1.138. Paris, 1895.)
Núm. 1 2 9 8 ,1 8 9 5 .— Se han hecho las siguientes modifi

caciones en la situación de las boyas del Zeegat del Hoek de 
Hollanda y del canal de Rotterdam.

La boya plana núm. 3 está actualmente fondeada en 7m,8 
de agua.

Situación aproximada: 51° 59' N. por 17° 55' E.
La boya cónica núm. 3 está fondeada en 7,®8 de agua.
Situación aproximada: 51° 58' 55" N. por 19° 17' 40" E.
La boya cónica núm. 12, terminada por un globo, está 

fondeada en 5“,8 de agua.
Situación aproximada: 51° 55' 40" N. por 10° 25' 55" E.
La boya cónica núm. 12 a. está fondeada en 5m,9 de agua.
Situación aproximada: 51° 55' 25" N. por 10° 26' 5 " E.

Carta núm. 802 de la sección II.

MA.B BÁLTICO 

R usia .
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  e l é c t r i c o

DE LA RADA DE LlBAU

(Avis ana Navigateurs, núm. 193/1.112. Paris, 1895.)
Núm. 1 .2 9 9 ,1 8 9 5 .—Ha vuelto á funcionar el faro flotan

te eléctrico de Libau, en la rada del mismo nombre, en reem
plazo del faro flotante de reserva indicado en el Aviso núme
ro 147/987 de 1895.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

Holfo de Finlandia.

S u p r e s i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e l  m o n t e  P u k h t o l a

(4tñs aua Navigateurs, núm. 193/1.113 Paris, 1895.)

Núm. 1 .3 0 0 ,1 8 9 5 .—Ha sido destruida por el viento, y 
no será reconstruida, la valiza que había sobre el monte 
Pukhtola, en la costa del golfo y al N. del arrecife de Krons- 
tadt.

Situación aproximada: 60° 13' 35" N. por 35° 34' 30" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

B o y a  l u m i n o s a  e n t r e  K r o n s t a d t  y  L i s y  N o s

(Avis aua Navigateurs, núm 188/1.088. Paris, 1895.)
Núm. 1 .301,1895.—Se ha fondeado una boya luminosa 

pintada de rejo, y que emite luz blanca (permanente). Esta 
boya está en la derrota de los vapores entre Kronstadt y Lisy 
Nos, á 2>3 millas al N. 74° 30' E. del desembarcadero de Ora-

mimbaum, en Kronstadt y á unos 40m de la boy* pintada de 
rojo que ya había en esta derrota.

Situación: 59° 39' 34" N. por 36° 5' 11" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 164.
Carta núm. 863 de la sección II.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde ¿vsbido en 
suerte tos 15 premios mayores de los 800 que , mde ü  
sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m i n i s t r a c i o n e s

793 250.000 Vitoria.
8.072 125.000 Bilbao.
5.114 50.000 A geeiras.
3.589 5.000 Eatella.

11.636 5.000 Madrid.
7,057 5.000 Idem.

10.084 5.000 Idem.
317 5.000 San Sebastián.

11.871 5.000 Barcelona.
2.800 5.000 Madrid.
6.790 5.000 Oviedo.

14.341 5.000 Medina del Campo.
5.948 5 >000 San Sebastián.

10.987 5.000 Vigo.
14.615 5.000 Oviedo.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 5. , la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero <i? ' • * para
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada u* digna
dos á las doncellas acogidas en los establecimient * la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado ag,*?: -Jas las 
siguientes:

Justa Julia Iglesias Rodríguez, del Colegio de k  Paz.
Felipa Arellano, del id.
Victoriana Lastra, del id.
Petra del Troncoso, del id.
Paulina Rojas y Rosiel, del id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio d« 625 pesetas otorga ? por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas - ailita- 
res y patriotas muertos á manos de los partidario* abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha p < tener 
efecto por no constar que existan interesadas con "ho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se hade celebrar en Madrid es día 21 
de Octubre de 1895.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio 5 i » pese
tas cada uno, divididos en décimos á 4 pesetas; rin = , Huyén
dose 896.000 pesetas en 1.600 premios, de la1 ir. :/ ra si
guiente:

PREMIOS ,  PESETAS

1 ......................... de....................................* m 000
1 ......................de.................................  60.000
1 . . . . . . . . . a . . . .  d e . 5̂ 000

1 8 ..........................de 3.000.................................... 54 000
1.276 ___ de 400 ..........................  510.400

99 aproximaciones de 400 pesetas cada un» 
para los 99 números restantes de 1*
centena del premio primero......... . < 39.600

99 id. de 400 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
gundo.....................................................   39.600

99 id. de 400 id, id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio ter
cero.........................................................   39.600

2 id. de 1.500 íd. id. para los números an 
terior y posterior al del premio prí
mero..............................................   3.000

2 id. de 1.300 íd. íd. para los del premio
segundo.................................     2.600

2 íd. de 1.100 íd. íd. para los del premio
tercero.................................................   2.200

1.600 896.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero“ que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segando al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10,000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción de! ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntralas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas d* militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día «iímiente de efectuados ésto», 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y  entrega de los mismos, quedando
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sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la 
ley de Presupuestos vigente.

Madrid 11 de Octubre de 1895.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Azptitia, en la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico, y con aplicación de sus productos á la Casa 
de Misericordia, Asilo de pobres desvalidos de dicha villa, 
una res de cerda, que ha sido donada con el indicado fin; que
dando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda

el impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 2 de Octubre de 1895.=E1 Director general, J. R. 
de Oja.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Ceja general de Depósitos en 29 de Diciembre de 1893 
con los números 187.721 de entrada y 52.058 de registro, á 
nombre de D. José Miñor López, para garaütir el cargo de 
Procurador de la Audiencia y Juzgado de Oviedo, consistente

dicho depósito en 12 títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, 
importantes 11.500 pesetas nominales, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=E1 Director general, J. 
R , de Oya. X —609

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capitali el dia  9 de Octubre de  1.895

s f5 *■» z °

11

■EKOI Aloe 
de edad ESTADO

C1ASITICACIÓ1
de la enfermedad.

eAiu
6 lugar del fallecimiento.

OBSBRTACIOSS*

3
ÍS 
*§  
; &

MXO» Año» 
de edad ESTADO

CIACHICACIÓE
de la enfermedad.

CALIS
6 lugar del fallecimiento.

.

OBSEAVACIOBIt

x 45 Casado. Tiihercnloaiii u n í- 26 Varón • Hospital de la Princesa. • >V MkEwJK.*.. X U.MV1 UUivPlD p U A
monar.................. Duque de Osuna, 1 .......... > 1 Hembra. 26 Soltera. . Viruela confluente Hospital Provincial.. . . . .

2 Id e m »... 23 d. P............. Sífilis infantil........ i n c l u s a . . . . . . . . . . . . . . » 2 Idem. .  •« 21 Casada, Tuberculosis p u l
3 Id e m .... 35 Soltero . - Fiebre tifo idea .... Hospital Provincial.......... > monar.................. ídem. >
4 I deas. o... 60 V iu d o ... i s m . . . . .  . . .  . Ave María, 23.................... a 3 Idem..., *, 17 Soltera. . Idem...................... P. del Dos de Mayo, 5 . . . >
5 Id em .... 2 m, P ............. T a b es  mesentéri 4 12 Id e m .,.. Fiebre ataxoadiná

ca .............. Peínelas» 14..................... > Toledo, 9 3 .......................... %
6 Idem«• • • 3 P . . . . . . . . ídem* Mesón de Paredes» 5 9 . . . . » 5 Idem... • 3 P............ Meningitis tu ber-
7 Id e m .... 76 V iudo.... Pelagra........... Hospital Provincial.. . . . . a c u l o s a . . . . . . . . i . F*r *z, 5 3 .......................... >
8 Idem... •. Feto.. Villamagoa, 1 . ............... . a 6 I I ® . . . , 58 Viuda r • Grippe............... . Hospital Provincial........ .. >
9 Id e m .... 37 Casado. Rotura de aneuris 7 íd e m .., . 5m . P a .t t .i l . T a b es  mesentéri

ma * Valencia, 13....................... a ca . . . . . .  . . Fuenearral, 122............ .. >
10 Id e m .... 66 Idem .. . . Hipertrofia del co 8 Id e m .... 6m . Idem.» . . . . . . . . . . o . Capellanes, 1 ............ .. »

razón. . . . . . . . . . Ferraz, 24.......................... a 9 1 dsm * .. f 4 P............. Coqueluche... . . . « Ron ia de Ses^ovia, 23 .. •. a
11 1 dem . . . . 33 Soltero». Insuficiencia aórti 10 ídem ., . . . Feto., J. Llórente, 12............ . a

ca ......................... Hospital Provincial, o. . . . a 11 Idem. • •. 4em Jardines, 27...................... a
12 Idem .. •. 34 Casado v. Pulmonía aguda.. . Viriito, 3......................... .. a 12 Idem. •., Idem Palencia, 4 . . ............... . a
13 Idem. •. • 1 P............... Bronquitis aguda.. Bai>én (Caballerizas)., . . . a 13 Idem ... > 2 m. P............. Bronquitis capilar. Serrano, 7 ........................ a
14 iuem. • •, 3 P..\’ .\.\. ídem................ ...... Claudio Coeilo, 99............ a 14 Idem. •.. 2 p .......... ^ Idem........................ Calatrava, 29... ................ >
15 Id em .... 1 p ............. dasft.o, • ...• ..*•« Tres Peces, 30................... a 15 Idem .. . . 65 Casada-o, Catarro pulmonar. Mandas, 1........................... a
16 H e m .... 66 Casado... Bronquitis crónica. Santa Feliciana, 3 ........ .. a 16 ídem. •.. 1 P ..9 . Laringitis............... L. Cabrera, 7 .................... a
17 Idem .. . . 39 Soltero . Pneumonía............. Mira el Sol, 1 4 .................. a 17 Id em .., 2m . p.ll'.Y... Enterocolitis.. • ... Palm*, 20........................... »
18 i'dsm. •.. 4 d. P.............. Gastritis................. Mendizábal, 1 0 . . . ............ a 18 80 V iu d a .. . Borda lores, 5 . . ................ a
19 Id em .... 9 m. P.............. Enterocolitis.......... Fuentes, 4 ........................ a 19

c
14®m o 13 d. p ............

...................
Enteritis................. Reloj, 2............................... a

20 Id em .... 70 V iudo. . . N f itis crónica.... T. de Leal, 1 7 . . . . . .......... a 20 Idem. •.. 64 Viuda • • Derrame seroso. •.. San Eugenio, 3.................. a
21 Id e m .... 56 Casado. Hemorragia ce  re 21 1 . . . 1 P.............. ídem. ■ . -................ S&Dtiago el Verde, 6........ a

bral.. San Miguel, 3 . .................. a 22 Idem. • • 9 m. P . . . . . . . . Meningitis. ••••••. Rt sa'es, 10.......................... $
22 Id e m .... 16 d. "p*. . . . . , . . Meningitis.. . . . . . . General Pardíñas, 1 6 . . . . a 23 ldl̂ 9íü3S). & . 1 p # # .......... Idem.« .................. San Vicente, 18................ >
23 U«5£. . . . 1 m. P ... . . . . . ...4«ask....................... Carretas, 12. a 24 Idem .... - 78 Viuda .. • Hemiplejía.. . . . . . . T de Leal, 21.. .•••••••. a
24 Idem ,. . . 1 m. P.......... •’ i tm Torija, 1 2 ,, . . , a 25 I iam • • • • 23 Soltera . Quíste hidatídico.. H o» ni tal Provincial.. . . . . a
25 Idem .. . . 8 m. P . . . . . . . . Eclampsia.............. Ronda de Atocha» 3 0 .... . a 26 Id e m .... 1 P..............

'U  Vw AAAVlil V iU iA W  • •

Eclampsia..............
l a v w a  eoiji a * v  v J iu w & cv ie  • • • • •

J esúi y María, 21............ a

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 9 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 10 d. Octubre de 1895.=jal Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Resumen de las inhumaciones , cplasificadas por sexo, estado y enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Octubre de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 10 de Ocluiré de 1895, clasificadas las defunciones por senos y  causas productoras.
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Madrid 11 d« Octubre de 1895.= B l Subeeereterio, Marqué» del Vadílle.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Barcelona

Jefatura de Obr&s pública*.—Carreteras.
Ignorándose el paradero de D. José Noguera y Piniella, 

propietario de la inca  designada con el núm. 6 entre las que 
deben ser expropiadas en término municipal de Pratsde Llu- 
ganéa, sen motivo de la expropiación del trozo 4,° de la ca
rretera de Vich á Gironella, y en cumplimiento de lo que 
para este caso previene el art. 42 d*l reglamento de expro
piación forzosa de 13 de Junio de 1879, se inserta en el pre
sente edicto la k* ja de aprecio que h* redactado el perito de 
la administración de los terrenos que se expropian al men
cionado propietario, i  quien se hace saber lo obligación que 
tiene de contestar dentro del término de quince días, conta 
dos á partir de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , aceptando ó  rehusando li*a y llanamente la oferta 
que se le h»ce, así como la de presentar en estejúltimo caso, y 
dentro dei mismo plazo, la baja de tasación que se menciona 
en el párrafo segundo del art. 27 d« la ley; entendiéndose que 
se conforma con la cantidad ofrecida si no contestare dentro 
del señalado plazo.

Hoja de aprecio que se cita.
ObriB públicas.—Provincia de Barcelona.—Expropiación 

forzosa por causa de utilidad pública, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Vieh á Gironella.—Hoja de 
aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 6, 
distrito municipal de Prats de Llusanés.

D. Pedro Amargant y Ros, perPo nombrado en represen
tación de la Administración del Estado, certifico que á Don 
José Noguera Piniella, vecino de P rats de Llus&néa, con mo 
tivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba ex
presad*, se 1® ocupa en la finca rústica denominada La Co
ma, de p»n llevar, término municipal de Prats de Llusanés, 
partido judicial de Berge, la extensión superficial de dos 
Areas, 53 centiáreas, 54 decímetros cuadrados. las cuales son 
de pan llevar, de segunda calidad, cuja finca figura en la re 
lación detallada y correlativa d© todas Us que ae expiopian, 
y en el pleno con el núm. de orden 6

La cabida total de la finca es de 33 áreas, 32 50 centiáreas, 
y sus linderos son: Norte con terrenos de D. Ramón Serra; 
Sur con ídem de D. Juan Font; Este con ídem de D. Juan 
Serra; 0*st® con ídem de D. Juan Gdi.

El producto en renta por cada año de toda la finca, no se 
ha podido averiguar por no existir contrato formalizado entre 
propietario y aparcero.

La contribución que por la misma se paga es de 2 pesetas 
9 céntimos.

La riqu#sa imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 9 pe
setas.

La cuota de eentribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible* asciende á 47 céntimos de peseta.

La expropiación interesa á la finca por un lado en una 
longitud da 13‘90 metros; quedando la propiedad al lado de 
recho d© la vía, se concede ai propietario un paso á nivel.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie qu® ha de expropiarse, así como todo cuando la ley 
y reglamento previenen debe tenerse en cuenta para^ su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de 80 pesetas 43 céntimos

Barcelona 24 de Junio de 1895 —81 Perito dei Estado y 
del propietario.=Pedro Amargant.

Lo qu® se hace publico para conocimiento del interesado 
y  demás efectos.

Barcelona 3 de Octubre de 1895.=E1 Gobernador, Valen
tín  Sánchez de Toledo. 2270—M

Comisión provincial de Madrid.
La Comisión provincial, en uso de las atribuciones que le 

confiere el art. 98 de la ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, ha acordado en sesión de 2 iel corriente, sacar 
nuevamente á subasta la enajenación de los solares señalados 
con la® letras F. y G., procedentes de las antiguas construc
ciones del Hospital provincial.

Dicha subasta se verificará con sujeción al pliego de con • 
diciones publicado en el Boletín oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 27 de Marzo anterior. ^

El acto tendrá lugar el día 15 de Noviemore próximo, á 
1m  dos de k  tarde, en el Palacio de dicha Corporación, plaza
de Santiago, núm. 2. . .

Lo# planos, títulos de propiedad y demas antecedentes
estarán d© manifiesto durante las horas de oficina en la s e 

cretaría de la misma, Negociado de Beneficencia, hasta el día 
de la B u b a s ta .

Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Vicepresidente, F. Ro
mero. =E1 Secretario, R. Rodríguez Arau. 367—S

Comisión p rovincial de Sevilla .
Por acuerdo de la misma se saca por segunda vez á su 

basta el suministro de las telas de hilo y algodón, paños, co
bertores, etc., cuyo valor asciende á 67.878 pesetas 25 cénti
mos, y  que se calculan necesarios para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, durante el año económico de 1895 
á 1896.

El acto deberá celebrarse á las dos de la tarde del día 22 
de Noviembre próximo, en Madrid ®n la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en esta 
capital, en el salón de sesiones de la Diputación, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión pro

vincial en quien delegue, bajo iguales condiciones en un 
todo, á  las que para la primera subasta han sido anunciadas 
eu la G a c e t a  d e  Ma d r id , DÚm. 210, correspondiente al día 
29 de Julio de 1895, y en el Boletín oficial de esta provincia 
del día 2 de Agosto del propio año, núm. 30 de ord«n.

Sevilla 21 de Septiembre de 1895.—El Vicepresidente, 
A llera.=El Secretario, Antonio López.

Medelo de proposición,
D. F. de T., vecino de   calle de   núm  ,

se obliga á  entregar en los almacenes de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia todos los géneros de la clase 
que «xpresa el pliego de condiciones que ha examinado y  
acepta para la subasta de los mismos géneros, en el *ño eco
nómico de 1895 á 96, rebajando (tanto por cada 100 p«setas), 
(por letra), ai precio de todos, de cada uno y  de su total im
porte de pesetas.

(Fecha y firma.)

In tervención de H acienda de la  p rov incia  de A licante.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en Circular d* 2 de Julio de 1893, se anun
cia al público que D. Onofre Amorós Sánchez ha presentado *n la Administración de Hacienda de esta provincia, para su re
conocimiento y caoj«, los recibos dei empréstito nacional de 175 millones de pesetas que á continuación ss relacionan; advir- 
tieodo que durante el término de un mes, cantado desde el día en que se publique el presente anuncio en este periódico tfícial, 
podrán presentar en la Delegación de Hacienda de esta prov ncia, las reclamaciones que convengan á quien se considere con 
derecho á los valores; en la inteligencia que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesa
rias la Delegación.

Número Plazo IMPORTE  
de á que corres- Fecha de los pagos. Sujetos á cuyo favor se expidieron. Pueblos. — 

los recibos. ponden. Pesetas.

Factura núm, 19.071.
147 Primero... 9 Febrero 1875.. Joan Gil F e rran d o .,.,................................................ Benimelí................. 35c64
340 Segundo.. 8 Julio 1875.... Miguel Anglés.............. .............................................  San Fulgencio....... 30‘99
340 T ercero... 6 Agosto 1875... El mismo..................... .................................... Idem......................  15418

T otal............................................«. . .  8181

Alicante 4 de Octubre de 1895.=E1 Interventor de Hacienda, Ricardo Braña Rodríguez. 2268—M

Delegación de H acienda en la  prov incia  de B urgos.

En el expediente administrativo de alcance que por dele
gación de la Superioridad instruyo contra el Guardalm acén 
da efectos estancados que fué de esta capital, D. Mariano Vi- 
ll&nueva, del que resulta que al verificar la remisión de enva
sas procedente d® la Fábrica Nacional del Timbre á la Admi
nistración subalterna de Vülarcayo, se observó la falta de un 
pliego de papel de pagos al Estado de 125 pesetas, ha acor
dado la Sala primera dd  Tribunal de Cuentas del Reino se 
dirija el cargo al Jefe de 1* referida Fábrica; y habiendo sido 
éste D. Francisco Echsgüs y Nogueira, durante el período 
que comprende desde Septiembre de 1878 hasta igual mes 
de 1888, ©n cumplimiento á lo ordenado se hace la declara
ción previa y provisional del presente alcance, considerando 
presunto responsable directo al expresado Echagüe, á quien 
oe*de ahora se le formula ®1 correspondiente cargo: con la 
advertencia de que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esto edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , pueda recoger el pliego de cargo para contentarlo; y 
se lt> invita para que dentro del expresado plazo nombre re
presentante que resida en esta capital, con el cual se entien
dan las actuaciones puesto que en caso contrario se harán las 
notificaciones en estrados.

Lo que m  hace público por medio de este periódico oficial 
y en la puerta de esta oficina á los efectos prevenidos en el 
artículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino, porque se ignora el paradero del repetido Beñor 
Echa*iíH.

Burgos 7 de Octubre de 1895. = E l Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas. 2306—M

Intervención de H acienda de la  p rov incia  de B arcelona.

Habiendo padecido extravío un resguardo de depósito pro
visional para optar á subasta, constituido en metálico en esta 
Caja sucursal de Depósitos en 26 de Abril de 1894 por los se
ñores hijos de Narcúo Grau, importante 1.200 pesetas, seña
lado con los números 1.766 de entr&da y 6.405 de registro, se 
hace presente para qu» la persona en cuyo poder se encuen
tre lo presente en esta Intervención de Hacienda; en Ja in te
ligencia que transcurridos dos meses desde la publicación del 
presente eu la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia sin reclamación de tercero, será declarado nulo* ex 

pidiéndose el correspondiente duplicado, según determina el 
artículo 41 del reglamento de 30 de Agosto de 1893.

Barcelona 5 de Septiembre de 1895. =  El Interventor,
E. Pastor y Bedoya. X—608

U niversidad  de B arcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, dos plazas 
de Profesor Auxiliar, sin sueldo, vacantes en la Facultad de 
Filosofía y  Letras de esta Universidad, entre los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 
25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
H*b*r sido Profesor Auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias exprefiadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á  la Secretaría de este Rectorado, dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 3 de Octubre de 1895.=E1 Rector, Julián Ca« 
saña. 2307—M

U niversidad  l i te ra r ia  de V alladolid .

Se encuentra vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad la plaza de Ayudante de Escultor anatómico, la
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cual h& de provesrge por oposición, con arreglo á lo dispues
to en ¥: reglamento de 8 de Septiembre de 1885, dotada con 
750 «nuales. , _

Pan. cí̂ r admitido á la oposición se requiere: ser español, 
haber cmu piído veinte años de edad, no hallarse incapacita
do pai» 'y'î rcer cargos públicos, tener el título de Doctor ó 
Lieencitue *n la Facultad ó aprobados los ejercicios de dicho 
grado El opositor que se halle en este caso y obtenga la pla
za deber:» adquirir el título de Licenciado antes de tomar po
sesión d* sa cargo.

Loís ejercicios consistirán:
Prim ero . En contestar, á un término que no podrá exce

der de ufífe hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de en
tre un número de 20 por cada opositor, y que versarán sobre 
Anatomk descriptiva.

Segunde. En preparar durante veinticuatro horas una 
lección $natómica para las explicaciones de cátedra.

Tercero. En ejecutar una pieza anatómica ó de gabinete. 
Para p»s»r de un ejercicioá otro será indispensable haber 

sido aprobado en el anterior.
El oooo tor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 

derecho»* ie los propios y exclusivos dd cargo.
Lo# i/ lcantes presentarán sus solicitudes documentadas 

alExen - *r. Rector de esta Universidad en el improrroga
ble térn « - ’ de treinta días, á cootar desde la publicación de 
•ate &jh o en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Yalb o id 4 de Octubre de 1895. =E1 Rector, Dr. Andrés 
de Lao* i i 2288—M

¿Sautclóii Central de Telégrafos.

Tslegrfj^, rwf rectMdos en el día de la fecha y detenidos en 
dicho:. --'O.eina por no encontrar á sus destinatarios,pun* 
é®s -a-:dde proceden y sus nombres y domicilios•

Val*;^.A.—Francisco Vila, Duque Alba.
H ué^ 'í t .—Josefa Lum breras, Atocha. 81.
Lug —Donde Canaleja», Cervantes, 34 (ausente).
Z ’it- jl- José Garrazu, Alcalá, 60.
Almn ( i — Vaidés, flin « f i a s .
Motilón -do.— Jone Salgueiro, Mesón Paredes, 18 ,28 ,38 .
{Spgrv . -  Elias Casado, Ho no Mata, 3.
Vig<«, - Saoto, Leganitos, 1.
Z*tm/ \ z k .—Antonio Sola, Preciado», 27.
O vi* . , —Asunción Alau, Carrera San Jerónimo, 5.
Yití.f' —Singla, Pelayo.
Bbki:*' ns.—Ambrosio Valiente, sin señas.

ESTE

Barcek'na.—Olózaga Avocat, Madrid, sin señas. 
Cindadela.—S&lort, Alcalá, 83.

OESTE

Patencia.—Emilio, ronda de Segovia, 37,
Luarc*.—Angel, Segovia, 31, principal, 14.
Madrid 11 de Octubre de 1895. =s El Jefe del Cierre, 

Francisco Gasas»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA.

Empréstito di 1861.— Cupón núm. 1.

Los portadores de las carpetas de intereses núm eros 20 y 
21 de dicho em préstito, vencimiento de 1.° de Julio últim o, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal, 
el día 13 «iel corriente, de doce á dos de su tarde.

Madrid 11 de Octubre de 1895.=E1 Alcalde Presidente, el 
Conde de Peñalver.

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l de V illa jo y o sa .

D. Bartolomé Pérez Llorent, Alcalde constitucional de Vi
llajoyosa, en la provincia de Alicante.

H*go saber que en virtud de acuerdo tomado por el A yun
tamiento de mi presidencia en sesión del día 22 de Septiem
bre último se notifica á D. Luis, D. Julio, D. José y D. P e
dro Ruiz Usara, herederos de D. Pedro Ruiz Reos, cuyo p a 
radero se ignora, para que dentro del improrrogable plazo de 
quince días, á contar desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial d é la  provincia, p ro
cedan á la demolición completa y extracción de escombros 
de la casa da su propiedad, núm. 62 de la calle de Abajo, de 
este poblado, la cual amenaza ruina y se halla derruí a en 
parte, siendo además un peligro para el tránsito  público; 
pues de no verificarlo se hará de oficio y á sus costas.

Villajoyosa 2 de Octubre de 1895.==Bartolomé Pérez.
2289—M

A lca ld ía  con stitucional de S antand er.

Acordado por el Excmo. A yuntam iento en sesión de 15 
de Mayo últim o sacar á pública subasta la ejecución de las 
obras correspondientes al lote A del proyecto de reforma de 
PiquiT y zonas lim ítrofes, entre las dos playas del Sardinero, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 62.571 pesetas 
con 89 céntimos, bajo el tipo de los precios del presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas que se copian á con • 
tinuación, *1 día 19 da Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la Dirección de A dm inistración (Ministerio de la 
Gobernación), y en el salón de sesiones del Excmo. A yun ta
m iento, bajo la presidencia del Alcalde, Teniente ó Concejal 
delegado, se anuncia al público, hallándose de manifiesto los 
docum entos del proyecto en los Negociados correspondientes 
del Ministerio de la Gobernación y Secretaría municipal.

S antander 16 de Septiembre de 1895 .= E l Alcalde, José 
María González Trevilla.

CONDICIONES ECONÓMICAS .

Artículo 1.° La subasta tendrá lugar el día y hora que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia y periódicos locales, bajo la presidencia del fancionario 
que designe el Ministro, y en la sala de actos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Alcalde, Teniente ó Con
cejal de teg&do.

A rt. 2.° Para tom ar parte en la subasta presentará todo 
licitador, además del pliego proposición, en papel sellado de

12.a clase, la cédula de vecindad y documento que acredite 
haber depositado 3.128 pesetas 59 céntimos en la Caja gene
ral de Depósitos, sus sucursales ó Depositaría municipal. D i
cho documento les será devuelto con la cédula en el acto á 
todos los licitadores, excepto á aquel que hubiere presentado 
proposición más ventajosa á los intereses municipales, que 
le dejará como fianza hasta la constitución de la fianza defi
nitiva, la cual se verificará al hacerse la escritura del contra
to y que consistirá en 9.385 pesetas 78 céntimos. Se adm iti
rán en los depósitos los efectos públicos al precio de la coti
zación oficial.

Art. 3.° En el día y hora señalado se procederá á la aper
tura de pliegos presentados, y si resultasen dos ó más igua
les se procederá con arreglo á lo dispuesto en la regla 11 del 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, ó con arre
glo al art. 18 del mismo Real decreto, según los casos.

Art. 4.° El pago de las obras correspondientes al lote A 
se verificará en los siguientes plazos y conforme á lo acorda
do por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 15 de Mayo 
de 1895: 20.000 pesetas en el ejercicio de 1895-96; 20 000 
pesetas en el ejercicio de 1896 á 1897, y «1 resto ó cantidad 
que resulte de la liquidación de las obras en @1 ejercicio de 
1897 1898.

El pago de las obras correspondientes al lote B  se verifi
cará mediante certificaciones resultados de las valoraciones 
mensuales. El 20 por 100 del importe de las certificaciones 
constituirá la fiaczi definitiva, que se retendrá hasta dos 
meses después de terminadas las obras.

Art. 5.® El contratista dará principio á las obras al día 
siguiente de la adjudicación definitiva, condición especial 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento, evitando en la ejecu
ción de las obras el más ligero peligro y las más pequeñas 
molestias.

Art. 6.° El contratista se someterá á los Tribunales del 
domicilio de la Corporación interesada, que sean competen
tes para conocer en las cuestione» que puedan suscitarse.

Art. 7.° Los gastos de anuncios, escrituras y demás que 
origine la subasta, sarán de cuenta del contratista.

Art. 8.° Cualquiera duda ó cuestión que surja en la ínter • 
pretación de las condiciones, sará resuelta por el Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntam iento, previo informe del D i
rector de las obras.

Santander 16 de Septiembre de 1895.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado de los planos, p resu 
puestos y condiciones del proyecto de reforma de Piquir y zo
nas limítrofes entre Jas dos playas del Sardinero, se com pro
mete á ejecutar las obras correspondiente!! al lote A, de 
acuerdo con ios documentos expresado, «on Ja baja del tanto 
por ciento (en letra) de los precios del presupuesto.

(Fecha (en letra) y firma del proponente.)

 ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

A ud iencias terr itor ia les .

VALLADOLID

En el Juzgado de prim era instancia de Murías de Paredes 
se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la A dm inis
tración de justicia y de ia penitenciaria, que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del térm ino de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, acompañando los 
documentos que acrediten su a p tita d  lsg&l y profesional, se 
gún el art. 8.° del mencionado Real decreto.

V&lladolid 7 d© Octubre de 1895.=R tfael Bermejo.
J —6056

Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, P regidenti de la Audiencia pro
vincial da Bilbao.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
Juan  Landaluce y Landalace, de tre in ta  y cinco años de 
edad, hijo de José y M artina, jornalero, natu ra l de Gatica 
(Vizcaya), soltero, para que dentro de diez día», contados 
desde el siguiente ai de la inserción de la presente ®n la G a
c e t a  de Madrid, comparezca ea esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan  *n causa que se le sigue por el 
delito de hurto ; bajo apercibimiento en otro caso da ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada m  Bilbao á 8 de Octubre de 1895.=Pablo Arráiz é 
I ru re ta .= P o r  su  mandado, laidro Rodríguez.

J —6054
VALENCIA

D. Joaquín Vallando y Vázquez, Presidente accidental de 
la Sección prim era de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria s© cita, llam a y emplaza á José 
Lacárcel Martínez, apodado Chuplameehes, de veinticuatro 
años, hijo de José y de Vicenta, natural y vecino de Pueblo 
Nuevo del Mar, en donde últim am ente habitó, calle del P ilar, 
caBa sin núm ero, m arinero, sin instrucción, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de veinte 
días, contados desde la publicación de la prmmte en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante ®gte Tribunal ó sea cap tu 
rado y conducido á las cárceles de Saín Gregorio de esta c iu 
dad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y la parara ©1 perjuicio que 
hubiere lugar, pues así lo ha acordado la Sección prim era d© 
la referida Audiencia provincial en la causa instruida en el 
Juzgado del Mar contra el Lacárcei y dos más por delitos de 
estafa y hurto , pendiente hoy de la ratificación por el p rim e
ro del escrito de calificación formulado por su defensa.

Dada en Valencia k 5 de Octubre de 1895.= Joaquín Ve- 
liando.—Por su m andsdo, Estanislao García.

J -6 0 5 5
J KLCgaúoa militas?©».

MONFORTE

D. M&reriino Fernández Barrios, Capitán de la zona de 
reclutam iento de Monforte, núm. 44, y Juez instructo r del 
expediente que se sigue al recluta de la m ism a, del reem pla
zo de 1894, Hermógeues Prado Aiíosno, por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requiero, llam a, cito y emplazo á Hermó- 
senes Prado Alfonso, reclu ta del reemplazo úq 1894, hijo de

Joaquín y  de Bárbara; natu ra  de Cástrelo d®* Abajo, A yunta
m iento de Ríos, provincia de Orense, soltero, de oficio lab ra
dor, de veinte años ? siete meses de edad, cuyas s«ñ&s perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno,, 
frente estrecha, aire bueno, producción buena, señas particu 
lares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en ©1 p rec i
so térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de la ci
tada zona y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en dicho expediente, que de orden superior se 
le sigue por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo en 5 de Julio últim o; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en al phzo fijado será declarado rebride, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D G.>, exhorta  
y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referidr procesado, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las debidas seguridades, á 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 25 de Septiembre de 1895.=M» reclino 
Fernández. 2230—M

D. Ju an  Maestro Marco, Capitán del regim iento Infante
ría reserva de Monforte, núm . 110, Juez instructor nombrado 
para cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 29 de 
Ju lio  últim o, Diario oficial, núm . 165.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Rodríguez Alvares,, hijo de Diego y Nemesia, n a 
tu ra l de Barrio, parroquia de ídem, A yuntam iento de Puebla 

j de Trives, provincia de Orense, avecindado en Barrio, Juz- 
1 gado de prim era instancia de la indicada Puebla de Trives,
! de oficio labrador, cuyas señas particulares son la» siguien- 
I tes: pelo castaño, cejas* ídem, ojos ídem, nariz regular, boca 
i regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
■ fácil, señas particular®® rin g u n a , de estatura un m etro 635 

milímetros, para que ©n el preciso térm ino de tre in ta  días,
| contados desde la publicación d© esta requisitoria en la Ga- 
| c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la casa cuartel que ocupan 
| las oficinas del regimiento reserva de ceta ciudad, á mi dis- 
j posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
: causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante ©n Jefa de 

esta región ge le sigue por falta grave de prim era deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do s&rá declarado rebalde, parándole" ©I perjuicio que haya 
logar.

A su vez, @n nombr© d® 8. M. el R^y (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m itita- 

! res y de policía judicial, para qus practiquen activas diiigen- 
; cías ©n busca del referido soldado Pedro Rodríguez Alvarez,
‘ y caso de ser habido lo rem itan en dase  de preso, con las se- 
1 guridades convenientes, á la casa cuartel que ocupan las ofl- 
¡ ciñas d@I regim iento reserva, á mi disposición; pues a s ilo  

t e g o  acordado en diligencia de esta día.
! Monforte 22 de Septiembre de 1895.= Juan  Maestro Marco.
| 2193—M
j PAMPLONA

D. Ju lián  Mendoza E chavar ría, Com andante de Infantería 
| agregado á la zona de reclutam iento do Pamplona, núm . 5, 
i y Juez instructor d® la m ism a.
í Por la presente requisitoria cito, llam o y empiezo por pri- 
! m era y ú ltim a vez á Cecilio Marcotegui A ram endía, n a tu ra l 
; d» Uzarbe, Valle de Olio, d© esta provincia, hijo de Cecilio 

y de Sera.pía, perteneciente al reemplazo de 1894 con el nú - 
¡ mero 1.355, de la zona de Pamplona, de veinte años de «dad,
1 estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 660 m i

lím etros, cuyas senas personales son k s  siguientes: pelo n e 
gro, cejas ídem , ojos csstañoss. nariz regular, barba saliente, 
boca regular, su producción buena, señas particulares n in 
guna, sabe l@er y escribir, para que ©n el térm ino de tre in ta  
días, contados d^d© la publicación de e&ta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a r íd , m  presente en el cuartel del Seminario de 
esta  ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  en 
el expediente que de orden superior m© hallo instruyendo 
por no haber concurrido al llam am iento ordenado por la Su
perioridad para ser destinado á Cuerpo activo, s$gún lo dis
puesto en la Real orden circular de 12 de Agosto próximo 
pasado; b&jo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
comparece en ©i referido plazo.

A la vez, m  nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero, y en el mío suplico á las Autoridades, tanto c i
viles como m ilitares y agentas de la policía judicial, practi
quen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y 
cap tara  del referido individuo, y %i fuese habido lo pongan á 
mi disposición, remitiéndolo en calidad da preso ai cuartel 
del Seminario d© esta ciudad; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Pamplona 24 d© Septiembre da 1895.=  Julián Mendoza.
2200— M

PUERTO DE SANTA MARIA 

D. Francisco G uitián y Guitién, Com andante del reg i
miento Infantería reserva de Cádiz, núm . 48, y Juez in s tru c 
tor nombrado por k  Superioridad pmra averiguar la falta do 
presentación del reservista Manuel Rea Per®», ordenada por 
Real orden de 29 de Ju lio  últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Rea Persa, hijo de Juan  y de Juana, natu ra l d» 
Cádiz, de edad de veínta años, de estatura, un  m etro 647 
m ilím etros, sus señas personales, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz rega lar, Ooea ídem, color sano, para qu® 
en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria @n la G aceta  d e  M adrtek  comparezca en 
el local qu© ocupan las ofisinas del expresado regim iento, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en el expediente qu® d© orden superior se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece ©n el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole «1 perjuicio que haya bagar.

A su vez, en nombre d® 8. M. el Rey (Q. Da G.)> exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias del ref&rid’.' acusado Manuel Rea Perea, y ©n caso 
de ser habido lo rem itan  n  olas* de preso, con la s  seguridad- 
des convenientes & esta plaza, y á mi disposición; pu©s así h» 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el Puerto de Santa María á 23 d® Septiem bre de 
1895.=Fr»am c©  G uitián . 2231—M

SAN FERNANDO

D. Victoriano Jaim e Rodríguez. Capitán del p rim er bata- 
• llón del primer regim iento Infan tería  de Marina., y Juez ins

truc to r de un expediente*
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Por «1 presente «cilhaec saber que enaste  Juagado m ilitar 
se aigueE autos de declaración ds herederos á 'virtud del fa
llecimiento ah-inténtate dol cabo primero de corneta» que fue 
del segundo b&tailén del expresado regimiento Facundo Ca
riñena G onzález, ocurrida en ©*ta población «n 12 de Juli® 
del año 1 8 9 4 en cuyos autos, y de conformidad con lo dis» 
puesto-en los artículos 984 de la ley de Enjuiciam iento civil y 
en el 63 de la de Enjuiciam iento m ilitar de Marica, he d ic ta
do procidencia m andando se anuncie por edictos ©1 fallecí*' 
m iento de dicho cabo Facundo Cariñena González, natu ra l 
de Zamora, provincia de Idem, hijo de Facundo y de Petra» 
constando en au tos haber contraído m atrimonio ca óüico en 
la iglesia parroquial de San Josíé en Madrid el día 26 d@ (Oc
tubre do 1880-oon Doña-Juliana Sacristán Monga, cu jas  de
m ás circunstancias y actual paradero se ignoran, para qua 
dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oücialde l& 
provincia de do donde era natu ra l ©i ¡finado, y en la
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  puedan hacer las reclamaciones los que 
se crean con derecho..

Dado 6n San Fernando á 17 ¿e Septiem bre de 1895 .=Vie» 
toriano Jaym®o 2204—M

SANTA 'OMJZ BE TENERIFE

-D. T^naeio 'P intado, Teniente de navio, Ayudante de 1c 
'Com andancia de Marina de la provincia de Canarias, y F is
cal in struc to r de la sum aria que se expresará.

Por el p-r^sent© se cita, llam a y emplaza al individuo 
^Francisco Castañeda, de veintiún años de edad y natu ra l de 
la O rotava (Tenerife), para  que dentro del térm ino d© trein ta  
dias, á contar desde la inserción d©i presente edicto ©n la 

"Ga c e t a  ¡d e  Ma d e i d , comparezca an te e s t a  Fiscalía, sita  en 
el muelle de esta capital, donde se halla instalada la Coman
dancia de Marina, á prestar declaración en la sum aria que 
por orden s u p e r io r  instruyo hsijo el núm . 64 de 1894, en ave- 
rig  sción de si el bergantín  goleta español Anunciación Fo~

. -mentó9 candujo -á la G uaira, desde este puerto en 1892, pasa
jero* cl&nde&tmos.

Dado ©n -Santa Cruz de Tenerife á 9 de Septiembre d® 1895. 
Ignacio P in tad o .= F o rm an d ad o  de S. S ., Ju an  N. Martínez.

2203—M

SANTA MARTA DE ORTIGÜEIRA

D. Juan  H. üUrio&te y Várele, Ayudante de Marina del dig- 
te to  d© Santa Marta de Ortigu®irae

Por el presenta cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble Francisco'Pérez Galdo, natural de Bares, hijo de José y 
Vicente, para que en el plazo de noventa días, contado® des le  
la inserción d« este edicto, se presente en la Comandancia de 
este trozo ó bien en la de la brigada, para verificar su cam 
paña de m ar; bajo apercibim iento que de no presentarse le 
parará ©l perjuicio que haya lugar.

Santa Marta de O rtigueira 28 de Septiem bre de 1895.=  
Juan  H. Urioate. 2234—M

SANTIAGO

D. Manuel N eiray  Conde, Comandante del regim iento In» 
fantería de Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instructor 
de causas dol mismo.

Habiéndose ausentado de Sergnde-, pueblo de su legal re 
sidencia, A yuntam iento de Boqueijón, el soldado reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891 Jesús Torres Mouriño, 
hijo de José ? d@ Ramona, natu ra l de Bergude, A yuntam ien
to d«* Boqueijón, Juzgado de prim era instancia de Santiago, 
provincia de la Corune, d« vein titrés años de edad, de oficio 
labrador, estado soltero, de un  metro 620 milím etros de e s ta 
tu ra , pelo caat&ñs, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color 
bueno, frente despejada, aire m arcial, producción regular, 
seña» particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Se- 
.ñor General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy in s 
truyendo  expedíante por haber faltado á la concentración 
•para ser destinado á filas, decretada por Real orden de 29 de 
íialio últim o;

.Usando da las atribuciones que me concede ©1 Código de 
j  le tic ia  m ilitar, por la presenta requisitoria llamo, cito y em- 

s&o á dicho soldado para que en el térm ino de trein ta  días, 
v&ados desd« la ficha, se presante en esta ciudad, calle del 
t«©o, núm. 38, piso tercero, donde se halla establecido este 

Juz? -4V̂ ° núM ar. á fin d© qu® sean oídos sus descargos; bsjo 
ap6r «iábimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el T©f tó*ído plazo» siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

^  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reauiei * todas las Autoridades; tanto  civiles como m ilitares 
V á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen a c 
tivas dh %®DCÍas en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido íi ' e m ita n  en calidad de preso, con las seguridades 
conveniei \&is, á este Juzgado m ilita rá  m i disposición; pues 
así lo tííDL fQ acordado en providencia d© este día.

Y para tltU® presenta requisitoria tenga la dflbida publi
cidad, insé» e n  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de

^  ^Santiago ^<de Sentiembre d« 1895 =E1 Com andante, Juez 
M ’w u e l N rira .= P o r su m andato, el sargento Se

c r e t a r ^  > «*▼ •» . 2202-M

D Manuel Ge ussález López, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Santiai W ,*ú in . 35, Juez instructor del expediente 
instruido contra ei ' « s lu ta  del reemplazo de 1894 José Siso 
Cañedo por la fai ^  concentración para su  destino á

^ Q6Por la presente r* ' f ^ R o r i a  cito, llamo y emplazo á José 
Siso Cañedo, hijo de ^ u e l  J d e  Manuela, del A y u n ta m ien 
to' de Nova y natural o '**A sm , las dem ás senas de dicho in d i
v id u o  ee ignoran , para mi el term ino de trein ta  días, á 
contar desde la publica, VÓnrie esta r e c t o r í a  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca «n m U  Juzgado de instrucción sito 
en  la calle de San Miguel, ■***■ 5, principal, de esta ciudad, 
á responder de los cargos «u *  ® resulten en  el indicado e x 
pediente; bajo a p e r c i b i m i e n t o  fe  que si no  comparece en ©1 

plazo fijado será declarado r parándole el perjuicio que

^  A sifvez, en nombre de S. M, *1 Roy (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero & todas la s  A uto ridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de policía judicial, pam  que practiquen activas 
diligenciao en busca 'dol-referido ractaía Joie blio Cañedo, y 
an caso d© ser habido Jo rem itan m  c r id a d  de preso, ro a  las 
seguridades c o n v e n ie n te , a l citado Juzg.ado; pues asi lo toi*

g °  S an to g o  24 de S ap tieL ^re  de l895.=M &nuel González.
2-cUx—M

D. Manuel González López, C apitán  de la zona de reclu* 
tam ientp de Santiago, núm . 35,. Jnez inatruetoy del exp©«

dirnt© instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 F ra n 
cisco Torres Vázquez, por haber faltado á la concentración 
peía su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Torres Vázquez, hijo de Manuel y de Carmen, natural 
de Viso, parroquia da S&r, avecindado en Santiago, partido 
de ídem, provincia de la C ortña , de'veinte años de edad, es
ta tu ra  un metro 625 milímetros, de oficio labrador, de estado 
soltero, p$lo castaño, c&j&g al pelo, ojos azules, naris regular, 
barba poca, producción buena, señas particulares n ioguua, 
para que en el término de trein ta  días, á con ttr desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eom- 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San Miguel, núm . 5, principal, de esta ciudad, á responder 
de los caigo» que le resultan en el indicado expediants; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey ( Q .  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili» 
tares y agentes d<s policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca del refirido recluta Francisco To
rres Vázquez, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, al citado Ju zg a
do; pues así lo tengo acordado.

Santiago 25 d© Septiembre de 1895.=Manuel González.
2233—M

D. Manuel Nsira y Conde, Comandante del regim iento In 
fantería de Compórtela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
d© causas del

Habiéndose ausentado de San M&med, pueblo de su legal 
residencia, en el Ayuntam iento d*d Pino, ©1 c*bo reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891, Pedro Santiso Ramos, 
hijo de José y ds Josefa, natural de Snn M&med, parroquia de 
ídersiv Ayuntam iento del P no, Juzgado de prim ara icstancia 
de A.rzúa, provincia de 1» Coruña, de veintitrés años de edad, 
estad© soltero, un metro 610 milímetros de estatura , pelo ne
gro, cej?*¿i al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
boc& regular, color bueuo, frente espaciosa, aire marcial, p ro 
ducción fácil, señas partieu ’arfg nioguna, á quien de orden 
del fíicm o. Sr. General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito estoy instruyendo expediente por haber faltado á la con
centración para ser destinado á filas, decretada por Real o r 
den de 29 de Julio  último;

Usando de la jurisdicción que me couced® el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo á dicho cabo, para que en el térm ino de treinta d ú s , 
contados d«sde la facha, se presentís ©n esta ciudad, calle del 
H óm o , núm. 38, piso torcero, donde se halla establecido eBte 
Juzgado m ilitar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio qu» haya lugar.

A la vez, m  nombre de 8. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ses y á los agentes déla  policía judicial, para que practiquen 
activas diligsBCías en busca del referido cabo, y caso d© s$r 
habido lo rem itan en calidad d® preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado m ilitar á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en previdencia da este día.

Y piara que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 26 de Septiembre de 1895 —El Comandante, Juez 
instruc to r, Manuel N eira .= P or su m andato, el sargeato  Se
cretario, Pedro Clavero. 2232—M

SORIA.

D. Ignacio de Mateo y Golmsyo, prim er Teniente de la 
zona de reclut&mi nto de Soria, núm. 14, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la misma al 
recluta excedente de cupo d*l reemplazo de 1894 Dámaso 
Encabo Sanz, por no haber comparecido á 1& concentración 
en esta zona el día 5 de Julio próximo pasado.

Por 1» presante requisitoria cito, llamo y ©mphzo al re
cluta Dáüa&eo Encabo Sauz, na tu ra l de San LeoD&rdo (Soria!, 
hijo de Lucas y Antonia, soltero, de veintidós ©ñas, labrador, 
y cuyas señas personales son como siguen: pelo nsgro, cejas 
el pelo, ojos pardo», nariz regular, barba naciente, boca re 
guiar, co or sano, frente regular, aire í ^em, producción b u e
na, sabe leer y escribir, particulares ninguna, para que en 
el preciso térm ino de trein ta días, contados d«sde la publi
cación de e&t» requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad para re s 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
1© sigue por falta de presentación para su destino á Cuerpo; 
en la inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

A su vez, ©n nombre de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido sea conducido en calidad de pr^so, y con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acord*do en d i
ligencia dé este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Soria á 26 de Septiembre de l895.=rE! Juez in s 
tructor, Ignacio de Mateo. 2235—M

TAFALLA

D. Vicente Andréu Bou, Capitán de Infantería y Juez 
instructor en el expedienta que se sigue al soldado r^servis 
ta  del regimiento laf&ntería ressrva de Pamplona, núm . 61, 
por falta de incorporación á banderas.

Por el presente y últim o edicto cito, llamo v emplazo á 
Domingo V ísearret Ibarrola, hijo de J  uan y de M artina, na
tural d« Im bulurqueta, Ayuntam iento de Eaterivar, provín- 

I cía de Navarra, Juzgado de primera instancia de Aoiz, sóida*
¡ do del regim iento Iofantería re erva de Pamplona, núm . 61, 

por £*lfcr de incorporación á  bandera» al ser Mamado con a rre 
glo á  la Real orden circular de 29 de Julio últim o;

* Usando de las facultades que me concede el art. 386 dal 
Código de Justicia m ilitar, á fin de que en el térm ico de 

' tre in ta  día», á contar desde ja publicación de este prim er 
, edicto en el Boletín ofic%at de la provincia de Navarra, y G a c e  * 

t a  d e  Ma d r i d , con objeto de que comparezca ante este Ju z 
gado m ilitar ó Gobierne* civil de la provincia donde se h a 
llar© ó Autoridad más cevetfna de su  actual residencia, y en 
caso de ser presentado ó habido lo rem itan á ©ate Juzgado de 

| Instrucción con las seguridades convenientes; pues así lo 
 ̂ tengo acordado en providencia' de este día.

Dado en Taf&lla á 26 de B^ptóeínbre de 1895 =E1 Juez 
? íngtFMtpr, Vicente Andréu. 2206—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

A LICANTE

D. José Poveda Espá, interinam ente Juez de r  rrnsciÓP; 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes. * ^© &
Guardia civil y demás agentes de la policía ju d te  • 
ción hago saber que en est* Juzgado y por 5Ctu** » ;el 
refrenda se instruye causa por delito de fabrica i* ¡ *xp au
dición de moneda falsa, coutra el conocido por M , Pu
to, de Murcia, de unos trein ta año®, da estatura r f, vi
tido como la clase acomodada, y José Puerto, qR * pía 
Trinidad, núm . 9, principal, paro sin que conste ué p
blación, en cuyo sumario he acordado expedir sent *
requisitoria, po* la que an nombra de S. M’ ei IL Alfon <“
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las exprés Vutorí 
dades y agentes se proíseia á la busca y captura s refe
ridos sujetos, poniéndol s en su c ís o  con iaa iiades 
convenientes á disposición de este Juzgado en k  ales de 
esta capital.

Y para que se personen en el mismo á resp. . d 3 loe 
cargos que les resultan en dicha causa se les cor u  tér
mino de diez días, contados desde la inserción d- eaente
en los Boletines oficiales de e*ta provincia y la , treiay
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibidos qu® de no veriíi *s p a 
rará el pe juicio á que hubiere lugar coa arregla -V : ey por
BU rebeldía.

Dado en Alicante á 5 d« Octubre de 1895.= ! ■ * ‘oveda.
Por su mandado, Salvador Pérez. J — ('<»-(2

D. José Poveda y Espá, interinam ente Juezd¿ ir; s ucción 
de e*te partido per traslación del propietario.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, f a de la 
Guardia civil y demás agentes de policía, ja d le i. la Na
ción hago saber que es este Juzgado j  por actúa*.:» ! 1 que
refrenda se sigue sumario por el delito de robo  ̂ é Mon- 
toyo Ferrándiz, vecino de San Vicente, habitante parti
da de Jinm edeaciones, cuyo h^cho tuvo lug^r ©1 d i  ■ 3 leí ac
tual, consistente en nueve pKñuelos de seda dt¡ a colo
res; otro de espuma negro; un p&r de pendientes ir «igeos; 
otros de coral engaizados tón oro; un dedal de p n alfi
ler de pecho, niquelado; oUo alfiler de pecho, de d u n o s  
colgantes y un zarcillo de los llamados de uvas.

fin d ic h o  s u m a r io  h e  a c o r d a d o  e x p e d ir  e l  p:e>> a d ic to ,  
qu© se p u b lic a r á  e n  e l  Boletín oficial d© e s t a  pr^ y G a
c e t a  d e  Ma d r i d , r o g a n d o  á l a s  e x p r e s a d a s  Ai . t .  • ,d e e  y  
a g e n t e s  s e  p r o c e d a  ú la b u s c a  de d ic h o s  objetos , i in t e n 
ción d e  la s  p erso n a ®  e n  cuyo p o d e r  s e  h a l l e n ,  b: : \ «rifícan
c u m p lid a m e n t e  s u  a d q u is ic ió n .

Dado en Alicante á 8 de Octubre de 1895.=Jo te . =
D8 s u  orden, Rodolfo Izquierdo. J 6043

ALORA

D. Carlos Moreno y Micó, Escribano de acto ; nes del 
Juzgado d© instrucción d« este partido.

Certifico que en el Juzgado de instrucción d* , artido, 
y por mi presencia, p©nde causa criminal de ofi.d • r,ra dos 
deBConocidoB, por haber robado la noche del 2 4s -j Mmbre 
en el sitio Arroyo d® las C»ñas, próximo al cortii i Santi- 
cio, una muía á un pescadero, la que degpucs en la
qu© se ha mandado ofrece*- la causa al ofendido  ̂ >¿morán
dose su nombre y domicilio, ib® hac® por la pr©»*-ote cédula 
para que en el térm ino de quince días ejercita h ,i erecho; 
pues de no hacerlo se entenderá que lo renuncia.

Dado en la villa de Alora á 5 de Octubre de 1895 =  Vo B .°=  
Craz. =  Carlos Moreno. J —6044

AREVALO

En virtud de providencia dictada con esta U :-..ha por el 
Sr. Juez de instrucción de e»ta ciudad de Arévalo y su p a rti
do ®n el sumario que so instruye contra Francisc». Quesada 
Aibelian y Vicente García Pastor por robo de dos- caballerías 
m ulares, se cita ai testigo Juan  Pérez, residente m¡i« ha sido 
en 'Z tragoza, según ee cree, y hoy se ignora su par^d^ro, para 
que dentro del térm ino da diez días, á contar deaU  qu© se 
ioserte la presente cédula en la G a c e t a  d k  M a d r i d  compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración en aluasdo sum a
rio; bajo apercibimiento que de no comparecer l e  parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Arévalo 7 de Octubre de I895.=E1 Escribano, Víctor R o
dríguez. J —6028

ARNEDO

D. A gustín Rftboiro, Juez m unicipal de esta ciudad en 
funciones de prim era instancia por índíspoBiciÓTx del propie
tario.

Por el presente edicto h»go saber que en el expe liente de 
adición de herencia á beneficio de inventario de los b'enes de
jados al fallecimiento d® D. J^cobo Araoz y B&lmaseua, veci
no del Reda©, promovido por su hijo D. A rturo An.oz y Paz 
Merino, representado por el Procurador Gord&jue'a, por este 
se presentó escrito, cuya copia á continuación se m*erta, y 
en su v ista se dictó la siguiente:

< Pro videncia.—Juez, Sr. Herrero.—Arnedo 18 de Agosto 
de 1894—Por presentado el sspterior escrito por el Procura
dor Gordfjaela; ÚDase ai expediente de su r tz ó r ; hágase sa
ber la pretensión que eñ el mismo aduce á Jos sser^edores in
teresados en aquél, á  fiu de que dentro de ocho días manifies
ten si se h&llan ó no conformes con expresada pretensión, 
aduciendo lo que estimen oportuno.

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro A gustín Herrero, Jufiz 
municipal de ©ata ciudad, ©n funciones de primera instancia 
por ausencia del propietario en uso de licencis.=  Certifico, 
Herrero. = A n te  mí, Lorenzo Ciordia.»

Que ignorándose el paradero del acreedor D. Bernardo 
Gil, y cuáles sean los herederos d© la tam bién acreedora Doña 
Micaela Betelu, que falleció después de incoado el expediente 
en el pueblo de Villar de Arnedo, se ha presentado nuevo es
crito por citado Procurador solicitando se fijen los oportunos 
edictos en ©1 B o le t in  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  con el fia que se indica ©n la providencia inserta.

Y para que tenga lugar la inserción dal presente y copia 
que se «compaña ©n l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido e l  presen
te  ©n Arnedo á 23 de Septiembre de 1895.=A gustín Keboiro. 
Por su orden, Lorenzo Giordia, Escribano.

A l Juzgado.

Manuel Raíz de Gordejuela, Procurador del mismo- en el 
expediente de adición de herencia de los bienes relictos al 
fallecimiento de D. Jacobo Araoz, promovido por su hijo Don 
A rturo , y en nombre y representación de éste, como mejor 
en derecho proceda, parezco y digo: qu® los bienes que cons* 
t i t u j f n  dicha herencia fueron ya tasados judicialmente, re-
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saltando un valer d e te dos ellos de 3 103 pesetas 72 cé n ti
mos, eegún declaración en forma que obTa en antes, y pasados és*tce al Contador nombrado de acuerdo por los interesa
dos, D. francisco Herrero, éste los devolvió al Juzgado m a nifestando que no le era posible cumplir su cometido de tal Contador, toda vez que las cantidades adeudadas por la testam entaría d*l D. Jaccbo STan m uchísim o mar ores que el 
importe de )cs bienes de dicha testam en tan *5 J basta tanto no se hiciese la oportuna declaración de prelacióa de crédi tos para sab^r á qué acreedor ó acreedores h*ya de pagarse en primer término con el im porte de repetidos bien* », ó mejrr dicho, con la adjudicación de éstos, y mucho m ás,R emendó en cuenta que á su juicio tendría también que señ alar preferentemente bienes bascantes con que atender al re
integro y  pago de costas causadas en los autos; en su virtud, 
y ce mo quiera que basta hoy por ninguno de los interesados se ba solicitado la declaración de prelación de créditos y los bienes mueb)*B que constituyen la herencia ocupan una caBa cedida hasta hoy por mí representado, el cual m uy bien pudiera cualquier día exigir que aquéllos se retirasen de ella, viéndose el depositaño en grande apuro para encontrar local 
en que tenerlos depositados, mucho m ás tratándose de un  puebJo de corto vecindario; atendiendo además á que la m ayor parte de dichos muebles pueden perderse, ó por lo m enos díeminuir considerablemente su valor por el no ubo de los m ism os y por atacarles la polilla ó algún otro insecto, á fin 
de que a mi representado y á lo s  acreedores no se les irroguen los perjuieicB indicado», suplico al Juzgado que, si á bien 10 tiene, se sirva disponer que dichos bienes, que constituyen la heienc"» del  D. Jacobo Araoz, se vendan con las form alidades que ¡ g e  oportunas, cubriendo con su  im porte el reintegro de J * antea »d el papel correspondiente y las costas en Joe m em os causadas; á cu jo  ÜD,en su día habrá de practicarse la oportuna tasación de costas; quedando el rem a
nente, si lo hubiera, en poder del depositario nombrado por 
los ir¡tercsad< s, D. Manuel López, para su  entrega al aeree dor ó acreedores que tengan preferente derecho á su cobro: 
pues así procede en justicia , que pido, juro, etc.Arntdo 17 de Agosto de 1 8 9 4 .= Manuel Ruiz de Gorda 
juela.Es copia conforme, de cuya autenticidad respondo, =Ma« 
nuel Ruiz de Gorda juela. 437—-P

B A R B A ST RO
D. José M u ía  Salvá, Juez de instrucción del partido de 

B irbsstro . rPor la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a L u 
ciano Gastan Lafalla, natural y vecino de Barceat, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado ó cárcel de partido, al efecto de 
oirle y emplazarle ante el Tribunal suoerior en la causa que coDtra el m ism o se instruye sobre sobre hurto de dinero y  otros efectos a F élix  Lalanné, pues en otro caso se acordará 
lo procedente y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.Y en su consecuencia intereso á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la  captura del Castán, que 
es de veintidós enes, de estatura baja, moreno, pelo castaño oscuro, sio pelo en barba; v iste á estilo de los labradores del 
país; pues tengo acordada su prisión provisional en la  expre 
g&d» c*usa y auto de este día.B«ftrbaBtro 3 de Octubre de 1 8 9 5 .= José María S a lv á .= P o r  
mandado de S. S ., Pelegrín Fernández. J—6045

BILBAO
D. M iguel Bobadilla y  Sam aniego, Juaz de instrucción de 

de Bilbao y su partido.Por la presante cito, llam o y em plszo á David Y ald ivielso , 
de profesión a'ibtñil, vecino de esta v illa , y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez dí*s, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de prestar d ec la ración indagatoria en causa que contra el m ism o y otros se  instruye sobre estafa y  hurto; bajo aparcibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de p a ra je  el par juicio á que 
hubiere lugar.

A l p r o p io  tiem po m ago y encargo á  todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tara y conducción del m ism o, si fuere habido, á la expresada  
cárcel, como comprendido en «I art. 835 de la ley de E n ju i
ciamiento crim inal.Dada en Bilbao á 5 de Octubre de 1395,=M igu«l B^badi- 
11a.= Ante m í, Antonio Sancho. J —6029

D. M iguel Bobadilla y  Sam aníego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su  partido.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Francisco A rtesga  é Iragui y Prudenciano Arteaga é Izaguirre, de veinte y diez 
y  siete  años de edad, de estado Bolteros, naturales de B uenos  A íres y de Bilbao, de profesión carretero y jornalero, Tocinos 
de esta villa, y cuyos actuales paraderos Be ignoran, para que d en tio d e  diez días, contados desde el sigu iente al de la  in 
serción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa rezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cár
cel del partido con el fia de prcBtar declaración indagatoria en causa que contra los m ism os instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara  
y conducción de los m ism os, si fuesen habidos, á la  expresada  
cárcel, como comprendidos en el artículo 835 de la ley de E n
juiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 5 de Octubre de 1895.=M iguel B obadi
lla. =  A nte mí, Antonio Sancho. J —6030

CADIZ
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de primera instancia de esta capital en las diligencias de apre

m io que se siguen á instancia del Procurador D. Ramón Gar
cía Chicano, contra su poderdante D. José W aelaff Froueki, para que le abone el importe de la cuenta jurada por sus derechos y suplem entos, se ha ordenado se requiera á este ú ltimo para que dentro del térm ino de diez días pague ai c ita do Procurador las 4.273 pesetas con 88 céntim os á que as
ciende el importe de la dicha cuenta jurada, con m ás las costas del incidente; bajo apercibimiento de apremio si no lo v e rifica; é ignorándose cuál sea el paradero y domicilio del Don José W aelaff Frouski, se le  requiere al pago de la expresada  cantidad por medio de la presente cédula, debiendo hacer 
presente que ha sido practicado el embargo en su s bienes, á 
tenor de lo que previene la ley , y previniéndole, por ú ltim or

que si no abona la cantidad que adeuda á su Procurador dentro del término señalado, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Cádiz á 26 de Septiem bre de 1895.=L ícenciado  
Francisco de la Torre. 436—P

CARBALLINO
D. A ntonio Fente Fernández, Juez instructor de C&rba- llino.Por el presente excito el celo de todas las Autoridades de 

la "Nación y agentas de la policía judicial, á fin de que dentro del término de quince días se sirvan proceder á la busca de los efectos que; á continuación se expresan, que le fueron su straídos de la huerta de Manuel Sonto, vecino de «Bta v illa , hará un año, deteniendo a la persona ó personas en cuyo  poder se encuentren si en el acto no acreditan su  legítim a  
adquisición; pues así lo acordé en providencia de hoy dictada en causa que se instruye por el indicado hecho.Dado en Carballíno á 5 de Octubre de 1 8 9 5 .= Antonio 
F e n te .= D e  su orden, Jesús Marín.

FJectos sustraídos .
Diez y ocho servilletas, unas con marca y otras sin  ella .
Cuatro cam isas de mujer y de hombre*Diez ó 12 pañuelos de bolsillo con marca, algunos de ellos  

con las in icia les M S.Y dos calzoncillos. J —6046
CASTROPOL

D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia de 
partido de ('-aatropol.H»go saber que en junta de acreedores celebrada en 6 del 
actual en 1& pieza de adm inistración formada en las testa  m entarías acumulada» de D tña Josafa Martínez Guerra y su  
hija Doña Antonia Núñaz, vecinas que fueron de las Murólas, en 68te concr jo, la» cuales testam entarías se tram itan en 
este Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza, se acordó 
por las interesadas asistentes a Ja m ism a, lo siguiente: que para pagar los créditos qao resultaba la herencia adeudar á D. Francisco Fernández Piñrírúa, de Barres; á D. Marcial Lavandera, do esta villa; á D. Everardo Villam il y D. Juan  
Freige, de Vega de Rib&deo; á D. Dom ingo, alias Baldedo, de 
Treve, y á Doña Antonia Iglesias, se vendieren los bieneB y  
derechos de la indicada herencia siguientes:

Los dos m ontes del L lago. Los tres de la Pasadía. El de las logertadas Todos los bienes de Candaova. La casa for&l de Salave. La finca de Alfonsares. La de Lludeiro. La de la 
Braña. Y las dos fincas sita» en Monteav&ro.

Acordóse tam bién que dichos bienes se vendiesen en pú- b ica subasta por el Juzgado, el cual otorgaría á favor de los 
compradores las escrituras de venta en la Notaría de esta  
v illa , a cargo de D. Antonio Villam il; que coa el im porte de 
la venta se pagasen los expresados créditos, según  resultasen  
de las operaciones divisorias que practicaron los contadores D. Juan F reige y D. Raimundo Regina; es decir, que los eré* ditos no podrían ser m ayores que lo que aparecían de dichas 
operaciones; que si tal importe no fuere bastante para pagar los créditos y los réditos devengados y que devenguen, se distribuirá el m ism o á prorrata entre los acreedores y que »e 
señalarían m ás bienes para vender, á fin de pagar el alcance 
que resultase; que el tipo para la subasta será el en que d ichos bienes resultan just preciados en dichas operaciones; que no se admitirá postura que no cubra dicho tipo, y que 
serán de cuenta de los compradores los gastos que dichas as- crituras de venta ocasionen.Y para hacer saber lo acordado en la referida junta á los 
interesados Antonia, Miguel, Pedro é hijos de D Joeé María Ovíde y  Doña María Núñez y Martínez y D. Ramón Barres y 
Núñez, ausent s en ignorado paradero, y dem ás interesados que sa hallen en este caso, para que en el térm ino de seis  
días se opongan al acuerdo ton u d o en dicha junta; con pre vención de que en otro caso será aprobado y  ejecutado, ex p i
do el presente, que habrá de inservarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id .Dado en Castropol á 25 de Septiem bre de 1895.=C am ilo  
González. = E l  ac tu a rio .= A n ton iao  Murías. 435—P

CEUTA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez m u 

nicipal de esta ciudad en los autos que se siguen de oficio para la constitución del consejo de fam ilia de José Olmedo 
Verdún, confinado en el penal de esta plaza, «e cita á su s  parientes para que en el térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id , 
com parezcan, en esta Juzgado, sito  en la plaza de Ruiz, n ú mero 7, á m aníf tar si aceptan ó no el cargo de Vocales de dicho consejo de fam~L '; previniéndoles que s i no com pare
cen les parará el p r  3 ir río que haya lugar en derecho.

Ceuta 28 de Septiem bre de 1 8 9 5 .= El Secretario, José Ar- 
bona. 431—P

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de núm ero de la 

R ea1 Orden de Isabel la  Católica y Juez de instrucción  del 
d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la  presente requisitoria y  térm ino de diez d ías,contados desde el de su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito , 
llam o y emplazo á José Rodríguez, conocido por Panduro, natural de tíanlúcar de Barrameda, vecino de Cádiz, de unos  diez y nueve años de edad, alto, delgado, moreno, con una  cicatriz por debajo del ojo derecho, cuyas dem ás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho 
término comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, s i tuado en la calle de las Arm as, para recibirle in q u isitiva  en  
sum ario que instruyo por hurto de un loro; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. la Reina R egente  del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u tor idades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto y á su  conducción á la  cárcel de e sta  ciudad por tránsitos de justicia á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Octubre de 1 8 9 5 .=  
Manuel B ravo .=P or el Sr. Fernández, Lorenzo González.J—6047

LÉRIDA
D. M aximiliano González de A güere, Juez de instrucción  

de esta ciudad y su  partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á José A ltigén  
Garrofa, de veintitrés años de edad, soltero, labrador, de es
tatura un m etro 55 centím etros, color del pelo rubio, pupilas

pardas, rostro moreno, natural de M enargues y vecino de esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de nueve dí*s, á contar desde la publicación de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de notificársele t i  auto de term inación del sumario dictado en la causa cri
m inal que contra el m ism o se sigue por el delito de hurto, y emplaza le para ante la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A sim ism o encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho p ro e ja d o , y 
caso de ser habido á su conducción á la cárcel de este partido á di»po»icióa de este Juzgado.

Lérida 28 de Septiem bre de 1895.=M axim iliano González de A g ü ero .= J o sé  S ile s . J—6048
LLANES

D. Manuel García Alvarez, Aspirante á la Judicatura, Juez m unicipal de «ate térm ino de Llane» en el bienio ante
rior, y en f unciones de Juez de primera instancia  en el asunto que *edir»:Hago saber que en el expediente de que se h^rá mérito 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabezam iento y parte dis- positiva á la letra dicen:«Sentencia.— En la villa  de L lanes, á 17 de A gosto de 1895, 
el Sr. D. Manual García Alvarez, Juez municip»! de este térm ino en funciones de Juez de primera instancia del partido, 
habiendo vi*to este expediente de jurisdicción voluntaria promovido po** el Procurador D. Pedro García Ruenes á nom
bre de Doña Rafaela da Haro Gutiérrez, viuda, labradora, de setenta y nueve años de edad y vecina de Parres, sobre presunción de m uerte d»i ausente D. Manuel G u t ié r r e z  Sáachez.Fallo que d eb o  declarar y declaro la presunción de m uer
te en sentido le g a l  de D. Manuel Gutiérrez Sánchez, natural de Parres y ausente en las Am éricas, sin razone» suya» hace 
m ás de noventa años, cuya declaración no tom ará carácter 
ejecutivo y firme h*»t% pasados seis m eses de su oublicación en los perlón  eos oficiales, para lo que se  insert* é*ta.

A sí por esta *»ent«ncia lo pronuncio, mando y firm o.=  Manuel García Alvarez.»
Y para que •« haga público, se expide el presente que se insertará en la G a c «t a  d e  Ma d r id .
Dado en L lanes á 23 de Septiembre de 1895 =  Manuel 

García A lv arez .= P o r mandado de S. S., F élix  J. Vegr*.
420—P

M ADRID—AUDIENCIA
Por el presenta y en virtud de providencia del Sr. D. Juan  

Derry Martos, Juez m unicipal, é interino de primera in stan cia y de instrucción del distrito de la Audiencia de &»ta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Esteban N ., cuyo dom icilio, paradero actual t dem ás circunstancias se desconocen, á fin de 
que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde el s i 
gu ien te al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y M a rio  oficial de Avisos de esta referida capital, se  
presente en dicho Juzgado, sito  en la calle del General Cas
taños, núm . 1, durante las horas del despacho, de doce á 
cuatro de tarde, y días no feriados, á prestar declaración en la cauta que se sigu e sobre estafa de varios fardos de lias de 
esparto contra Ceferino Moreno; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay* lugar.

Dado en Madrid á 19 de Septiem bre de 1895.= V .°  B .°=E 1  
Sr. Juez, J . D essy M artos.= E l actuario, Juan Rodríguez.J—6032

M A D R ID -H O SPIT A L
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por e l 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del H spital de esta  copital, con fecha 25 del actual, en los autos de juicio de ab- 
in testato  de D. francisco Benítez Jalom ir, que falleció en 
esta Corte el día 17 de Octubre de 1889, del que ha sido declarado heredero el Estado, el que ha aceptado la herencia á beneficio de inventario, se hace saber haberse acordado pro
ceder á la formación del inventario de su s bienes, dentro del térm ino de treinta días, y se cita y llam a á los acreedores que puedan existir de dicho finado para que comparezcan en los  
autos en forma; advírtiéndoles que la citación así hecha su r
tirá efectos Irgales, parándoles el perjuicio que baya lugar.

Madrid 30 de Septiem bre de 1 8 9 5 .=  V .°B .°  =  Martín y  R u iz.= El actuario, Justo Navarro. 432—P
MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y  Muro, Juez m unicipal, é interino de 
prim era instancia del d istrito de la Inclusa de esta capital.Por la presente requisitoria, y en cum plim iento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á María Pim ental, alias La Tonta, que tuvo *u do
m icilio en el barrio da las Injurias, y  cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de eBta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que centra la m ism a se instruye por lesiones inferidas á María O t iz  el 
día 22 de A gosto  ú ltim o en el paseo da las Yesería»; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo strá  declarada rebelde y  
la parará «1 perjuicio que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y presentación de referida nrocesada para los fines acordados.

Dada en Madrid á 7  de Octubre de 1 8 9 5 .= Antonio Cabi
llo  y M u ro.= E l Escribano, Victoriano Moreno.J—6033

M ALAGA—ALAM EDA
D. Eduardo Lom as Jim énez, Juez de instrucción interino  

del d istrito de la Alam eda.Por la presente requisitoria se  cita , llam a y  em plaza á 
José Jim énez López, natural de Casabermeja, de doce años, 
hijo de Tom ás y  de Isabel, habitante en la calle de la Trinidad, jornalero, sin  instrucción, cuyo actual paradero y  dem ás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino  de diez días comparezca en los estrados de este  Juzgado, sito  
en la  planta baja de la Casa Ayuntam iento de esta ciudad, ó 
en la cárcei pública de la m ism a, para que se practique d iligencia  acordada por la Audiencia de esta provincia en la 
cansa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole 
rebelde. . .A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les  y m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y rem isión á la s  cárceles de esta ciudad del citado individuo, dándome conocim iento cato de ser habido.

Dada en Málaga á 3 de Octubre de 1 8 9 5 .= Eduardo L o mas. = P o r  su  mandado, Ramón Rosado y  D íaz.J—6012
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MALAGA—MERCED

Por la presente, y  en virtud de lo mandado por el señor 
Juez de instrucción del distrito de Ja Merced de esta ciudad 
en proveído de esta fecha, dictado en méritos de causa crimi
nal que se sigue sobre estafa contra Francisco Rivera Martín, 
se cita á un tal D. José Fernández, cuyes demás anteceden
tes y paradero se ignoran, que dió una participación de 7 du
ros y medio al Francisco Rivera en el nú enero 25.896 del sor
teo de la Lotería nacional, correspondiente al 10 de Julio úl
timo, á fin de que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estra
dos d© este Juzgado, situado en la planta b*j* del edificio de 
San Agustín, calle de este nombre, á prestar declaración en 
dicha causa; previniéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que h a y a  lugar.

Málaga 30 de Septiembre de 1895.—E1 actuario, Licencia
do Leopoldo López. J—5990

MONTALBAN

D. R«món Ferrer y Foréa, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por ©1 presente y primer edicto hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos civiles 
instados por D. José Gargallo Ubeber, vecino d© Zaragoza, 
sobre reclamación de bienes de la capellanía colativa funda
da por D. Antonio Pascual, según testamento que otorgó 
ante el Notario de aquella ciudaa D. Juan Francigco Sánchez 
del Castellar en 17 de Noviembre de 1692, y vinculada por 
D. José López y Pascual, Beneficiado Racionero de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Naestra Señora del Pilar, de la re
petida ciudad de Zaragoza, por acto público de posesión que 
otorgó en la villa de Cañizar á 30 de Marzo de 1761 ante el 
Notario D. Juan Francisco Villar, Escribano de S. M.. domi
ciliado en C#stel de Cabra, y que dicha fundación fué con el 
objeto de celebrar cierto número d«» misas en el altar y bajo 
la invocación del Arcángel San Miguel y de las Animas del 
Purgatorio de la Iglesia del repetido pueblo de Cañizar, en cu
yos autos he acordado llamar á D M*nue' López, Pe ña Fran
cisca Allora, D. Bartolomé Minguil ón, D. Valentín Quílez Pé- 
Tsz, D. Lorenzo Plana, Doña Manuela Serrano, D. Vicente 
Sangüesa, D. Pablo Millán, D. Mariano Allora, Doña Migue
la MiíHn y D. Joaquín Sancho, cónyuges; D. Juan Manuel 
Lasarte y su esposa Doña María Ramón Colom y D. Matías 
Allora Boleda, que fueron demandados en juicio civil ordi
nario de mayor cuantía, instado por el prenombrado D José 
Gargallo Ubeber, reclamándole» ios bienes que poseen de di
cha capellanía, y cuyo ordinario fué repuesto al estado de de
manda, así como á todos los que se crean con mejor derecho; 
apercibiéndoles de que si no comparecen en forma, y dentro 
del término fijado en el art. 1.105 de la ley de Enjuiciamiento 
civil les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Montalbán á 20 de Septiembre de 1895.= Ramón 
Ferrer.=De su orden, Joaquín Carceller. 241—P

POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los cuatro gita
nos, de las señas que se dirán y ©n el río de Guadamati- 
11a, que pas» entre Hinojosa del Duque y Fuente la Lancha, 
entregaron sobre el 13 de Septiembre próximo pasado las dos 
caballerías, que también se reseñarán, á Eugenio Gallego 
Araujo, vecino de Siruela, para que éste lo hiciera á Aniceto 
Lozano Avellán, que lo es de Herrera del Duque, y que acci
dentalmente residía en esta población, á fin de que dentro de 
los diez días siguientes al déla inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye sobre ocupación de dichas caballerías, cuya 
procedencia no se justifica; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y con igual apercibimiento se llama á leg que 
se consideren dueños de expresadas caballerías, para que den
tro de mencionado período se presenten ante este Juzgado 
con las pruebas en que funden su derecho y acordar en vista 
délas mismas lo que corresponda y á la vez ofrecerles les 
procedimientos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de mencionados g i
tanos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á 3 de Octubre de 1895 =Arcadio Or- 
tega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de los gitanos.
Uno alto, bien parecido, de unos veinticinco años.
Otro como de cuarenta, más bajo.
Otro alto, como de cincuent* y dos años.
Y  otro como de sesenta y tres, bajo; tres con bigote y uno 

sin él; vistiendo todos al estilo propio de su clase.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo castaño, esbos negros, de trece á catorce 
años, alzada seis cuartas y seis dedos, con una mancha de 
pelo blanco en la base de la crío, y delante de la crin otra idén
tica y de menos dimensiones en el lado opuesto, dos en el 
costillar derecho, una en la cruz y otra en la cinchera, con 
dos cicatrices en la cruz procedentes de contusiones.

Una muía torda oscura, quinctña, de seis cuartas y algo 
ensillada. J—6014

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Jo§é Pennella, de veintiún añ s, natural de Ribello, 
provincia de Nápoles (Italia), de estatura regular, celgado, 
de color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, cara 
larga, barba lampiñs; que vista blusa y pantalón; domicilia
do que estuvo en esta ciudad, y actualmente en ignorado pa
radero, á fin de que dentro del término de cinco días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que conti a él se instruye «obre estafa y robo á Amadeo 
Marquión; apercibiéndole que si no comparece será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho José 
Pennella, y si fuese posible, á su detención y conducción, con

las seguridades conveniente?, á las cárceles de este partido á j
disposición de este Juzgado. •

Tarragona 3 de Octubre de 1895.=Daniel Estallar =  El i
actuario, José Ventosa. J—6036 ■

TINEO |
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el ¡

Sr. Juez de iostrucción de la villa d» Tinco y su partido, en 
la carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, referente ; 
á la causa seguida 6D este Juzgado por robo contra Antonio , 
Fernández Iglesias, para que sirva de citación á Virginia Fer- j 
nández Iglesias y á Generosa Vega Crespo, que est&vieron 
domiciliadas en la plaza de Cantaloyas y calle de la Esperan- , 
za, respectivamente, de la villa de Bilbao, y Toribio Fernán- 
dez y Menéndez, calle de San Bernardo, núm. 21, de la villa j 
de Gijón, y los trea en la actualidad en ignorado paradero, á j 
fin de que el día 2 de Diciembre próximo, y hora de las once 
de la mañana, comparezcan ante la referida Audiencia pro 
vincial de Ofiedo, en cuyo día, hora y local darán principio 
las sesiones del juicio oral de la mencionada cauBa; b 'jo las 
penas que la ley señala.

Para que surta los ef ectos legales y se inserte en la G a c e 
t a  d f  Ma d r id , expido Ja presante en Tineo á 1.° de O tu^re 
de 1895.=V,° B °= E l Juez de instrucción, Lorenie.^El Es
cribano, Maximino Castañón. j —6074

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Hago sabrr que el día 27 de Juüo último falleció en esta 

capital Doña Manuela Fenech y Angri, hija de D. Francisco 
de P*u)a y de Doña María, soltera, pensionista, de sesenta y 
nu*ve años de edad y de eBta vecindad, sin que se t*nga no
ticia de que haya otorgado disposición alguna testamentaria, 
ni dejado parientes de niDguna clase; y se llama á l*g perso
na© que se crean con derecho á la herencia de diriia srñ ra  
finada, para que en el término de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que s» inserte este segundo edicto en la 
G a c b t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á reclamarla en forma; bajo aper 
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Toledo á 2 <ie Octubre de 1895.=Natalio Garniel. 
Ante mí, Ventura Martí. 433—P

D. Natalio Gumiel y Morago, Jaez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Cándido Balles
teros Rojo, alias Canas, hijo de Simón y de Inés, natural de 
Grivez, arriero, de cuarenta y nueve años, de estatura un me
tro 64 centímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, barba poblada, color sano y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan 
en causa que en unión de otro se le sigue por hurto de una 
burra de la propiedad de Mauricio Hazas, vecino de Casas 
buenas; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio qu« hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
I civiles y milítaies de la Nación, Guardia civil y agentes de la 

policía judicial, procedan á Ja busca y captura del ref-rido 
sujeto, poniéndole en caso de ser habido á mi disposición en 
la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 4 de Octubre de 1895.=Natalio Ga
rn iel^  Por su mandado, Ventura Martín. J—6050

Por la pregente, y á virtud da providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido, ©n causa que se Btgue por desacato contra Angel del 
Castillo y Muñoz y Benito Martín y Simón, de esta vecindad, 
se cita á Ricardo Rodríguez, que en los primeros días del 
mes d» Septiembre último habitaba en esta población en el 
tejar titulado de la Márgara, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde ©1 si
guiente al en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración acordada en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo htes le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Toledo 7 de Octubre de 1895.=Ei Escribano, Ventura 
Martín J—6037

TORRIJOS
D. Diego López Moya,[Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente t«rcer edicto se cita, llama y emplaza por 

término de do* meses, que empezaran á correr y contarse 
desde su publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , á los que se 
cr«an con derecho á los bienes de las fundaciones que más 
adelante se expresan, para que comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á hacer uso del que leB asista; 
bajo «percibímiento ¿to que no verificándolo l«s parará el per
juicio que haya lugar.

1.a Capellanía colativa familiar, fundada en la Iglesia pa
rroquial de Puebla de Montalbán por Doña Mariana Maiqui- 
na Noguerol, viuda de Cristóbal Martín Pantoja, vecina de la 
misma villa, ©n escritura que otorgó ante el Escribano de su 
número Juan Sánchez de Huete, con fecha 31 de Enero de 
1705, dotándola con diferentes bienes, imponiendo al Cape
llán el cargo de diferente número de misas, llamando para su 
e-oce, como primer Capellán, á D. José Cristóbal Ruiz, des
pués de éste á los hijos de varias personas que en la funda
ción se citan, y á falta de aquéllas, segúa se colige de la cláu
sula de llamamientos, al pariente más cercano de la funda
dora de las líneas de Pantoja y Marquina, y en dtfecto de pa
riente de esas líneas al Sacerdote de Puebla de Montalbán 
que designaran los patronos.

2.a Otra capellanía colativa f«miliar, que mandó fandar 
Doña Mariana Marquina Noguerol, viuda de Cristóbal Mar
tín de Eugenio Pantoja, hijo de Peiro Martín Pantoja y de 
Doña María Marquina, en testamento cerrado que otorgó ante 
el mismo Escribano Huet« en 8 de Agosto de 1706, y que fun
daron D. Pedro Gudiel y Escobar, D. José Marcos da Cepeda, 
Dtña Isabel Gudiel y Escobar y D. Pedro Vélez Oiarte como 
legítimo administrador de las uersonas y bienes de Dona 
Ana, Duña Joutfa y D. Andrés Vélez y Gudiel, por escritura 
que otorgaron en Puebla de Montalbán ante el citado nume
rario Juan Sánchez de Huete en 4 de Diciembre de 1706, en 
u«o de las facultados que Jes dió la tostadora, diciendo qu« 
aprobaban y ratificaban y daban por bien fundada la cape
llanía, según y como aquella senara dejó dispuesto en su tes
tamento, dotándola de ciertos bienes, imponiendo á los cape
llanes determinado número de misas, llamando personal

mente á D. José Cristóbal Manzón, y faltando éste,á los hijo* 
le D. Pedro Gadíel, sobrinos de la fundadora, y toda su as- 
jendencia y descendencia, y después á los hijos de D. José 
Pantoja, después á Jos hijos y nietos de otras personas, las 
males designa la fundación, y en defecto de aquéllo* al sa- 
3©rdote más pobre que faera natural de Puebla de Mon- 
fcalbán.

3 * Otra capellanía familiar que Doña Isabel Marquina 
Noguerol, mujer de D Jerónimo tíeseña y Saavedra, natural 
y vecino de Puebla de Montalbán, mandó fundar á su mari
do y universal heredero el dicho D. Jerónimo en el poder par» 
testar que á favor del mismo y de su madre Doña M am  Mar- 
quina a cada uno insolidum confirió en escritura de 12 d i 
Diciembre de 1695, el cual mandato reprodujo en su ccxiicilo 
de 15 de aquel mes y año; y en su virtud los expresado» Co
misarios la fundaron por escritura pública en Puebla de Mon- 
balbán á 16 de Febrero de 1696, cuyo inetrument > y los dos 
antes citados se otorgaron ante el Escribano referido Juam 
Sánchez de Huete.

fis de notar que en el testimonio que se tiene á la vista* 
no constan el encabezamiento ni enunciativas de es* última 
escritura, pero de su contesto y final se deduc* con claridad 
haberla otorgado los citados apoderados ó comisarios, quienes 
dotaron la capellanía con ciertos bienes, impusieran á los 
Capellán*s cargas de misas y el de alumbrar la lámpara de 
un Santo Cri»to, y  llamaron para su goce, después de algu- 
dos llamamientos personal©*, á los hijos y nietos de Doña 
Isabel Guliel, á lo» hijos do D. Pedro Gudiel Pantoja, á lo» 
de D. Juan Gadiel Encobar y los de Doña Ana G aliri, y á 
los hijos y descendientes de otras personas qu* se ©enriaron 
como cabezas de línea, y acabadas éstas al pariente más cer
cano de Doña Isabel Marquiaa Noguerol y Pantoj*, con pre
ferencia de los que lo fueren por parta de ciertas persona» 
que en la fundación s * desígaan, y del mayor en edad, sí 
hubiere dos en un mismo grado.

Pu*s así se ha mandado en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza por el Procurador Don 
Francisco José del Pozo y Alamillo, en nombre de D. Julián 
López del Valle, vecino de Toledo, el cual ha sido declarado 
pobre en sentido hgal; y en virtud de demanda en la qu® 
exponiendo que l*s tres r foridas capellanías las desfruta hoy 
el Capellán D. Tomás Villarta, de igual vecindad, solicita se 
le a qudiquen al demandante en concepto de libres, con obli
gación de redimir las cargas eclesiásticas los bienes de la» 
dos capellanías relacionadas en primer lugar, y que se le de
clare su preferente derecho á conmutar como libres los bienes 
de la relacionada eu tercer lugar; alegando, entre otros fun
damentos, qae los perteneciente- á las capellanías fundadas 
por Doña María Marquina se reclamaron con anterioridad á 
28 de Noviembre de 1856 por su abuelo D. Julián Lóp^z del 
Valle, en cuyos derechos está subrogado; que la capellanía d® 
Doña Irabel Marquina está subsistente, habiéndose seguido 
expediente canónico de conmuteción Bin resultado, y que es 
séptimo descendiente directo de Doña María Martín Pantoja, 
hermana paterna de los fundadores Doña Mariana y Doña 
IsabeL invocando las disposiciones del Convenio Apostólico 
y Real de 24 de Junio de 1867, instrucción para lie vari® á 
cabo y ley de 19 de AgOBto de 1841 y correlativas.

También se hace presente que por Doña Asunción y Doña 
Elena Menchetay OUrte, vecinas de Ciudad Real, m ha pre
sentado un ♦scrito fachado en dicha capital en 29 de Mayo 
último, solicitando se teDga por presentado en dichos autos 
y por personadas en tiempo y forma, y que riendo pobres por 
carecer de recursos y rentas, se les designe de oficio Procu
rador y Abogado que las represente y defienda, cuyo escrito, 
después de ratificadas las interesadas en él, se ha mandado 
unir al expediente de su referencia, y que pase á Secretaría á 
los fines solicitados, para que las interesadas pidan lo que á 
su derecho les asist*; y finalmente, se hace constar que como 
ya se expresa en el encabezamiento del presente, es tercero y 
último edicto; y se apercibe á los que no comparezcan dentro 
de este último plazo, de qu® no serán oídos en este juicio.

Dada en Torrijos á 26 de Septiembre de 1895 =Diego Ló
pez Moya.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

434—P
VILLENA

D. Rafael Medina y Huete, Jaez de instrucción del parti
do de Viliena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes d© la policía judicial de la Nación, que en este / 
Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado d© Molina se 
instruye sumario por ©1 delito de hurto contra Federico Fer
nández Hernández, en el que s® ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresad*s Autoridades y 
agentes procedaa á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su cago, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe
derico Fernández Hernández, de treinta y cuatro ©ños de 
edad, hijo de Antonio y Andrea, soltero, natural de Bueno» 
Aires, vecino de Barcelona, de oficio pintor, con instrucción» 
de estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro pálido, bi
gote copioso color del pelo; viste calzado de botas negras, 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño á cuadritos, camisa 
blanca y sombrero hongo negro.

Dada en Villena á 7 de Octubre de 1895.«Rafael Medí-* 
na.=Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina.

J—6052

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de España en B arcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, núm. 447, constituido en esta sucursal en 12 de Sep
tiembre de 1887 por D. Joaquín Matas y Arovitx á disposición 
de la Dirección general de los Registros civil, de la propie*» 
da i  y del Notariado, consistente en siete tículos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, é importantes en junto pese
tas nominales 3.500, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofim l de esta provincia, conforme á lo dispuesto en los
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U culos 9 i* y337 del regim entó, reformad©» por Rea! orden 
de 8 de Mayo de 1€S7; advirtiendo que transcurrido «ate plazo 
íBíb reclamación de teTeero, esta sucursal expedirá el dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta 
-de responsabilidad.

Barcelona 31 de Agosto de 1835.=Ei S ecretario , Emilio 
FigueraB. X —466—2

E n  cumplimiento del auto dictado por el Juzgado de pri
mera i n s t a n c i a  del distrito del Hospital de esta ciudad en W 
de A g e s t o  del corri«ot* feño sobre entrega del depósito in
tr a n s m is ib le  núm. 2 5 .4 2 9 ,  constituido en esta Sucursal en 26 
de Enero último por D. José María Joval y Lletget y D. San
tiago Boy y Yerdalot, conjuntamente, como curadores del 
menor D. Ramón Joval y Puigmartí, consistente en 40 billetes 
hipotecario» de la isla de Cuba al 6 por 100, importante* pe- 
setas nominales 20:000, y cuyo resguardo no resulta en autos, 
esta Sucursal, p*rá armonizar las disposiciones reglamenta
rias con el mandato judicial, anuncia ai público por primera 
vez el extravío tíe dicho resguardo, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar d e s d e  el día en que se inserte este anuncio 
en 1» G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 9.° y 283 del Regla
mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción dé tercero eafcc '¡Banco expedirá un duplicado del res- 
gua d i  u lando el primitivo y quedando exento de toda 
re o"s b 1 lad.

B cwj a I 0 de1 Octubre de 1895.=E1 Secretario, Emilio 
Fjgue a X —607

S u cu rsa l del B a n co  de E s p a ñ a  en  S a n ta n d e r .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio intransmisible, núm 335, representativo de pesetas no*

; mínales >€ 000, en títulos déla Deuda amortizabk al 4 por 100, 
expedido a favor de D. Js c in t» Poaarbo por esta dependencia 

. en 6 de Septiembre de 1803, se anuncia al público por tercera 
y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 

l.Io verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar del día 
14 dtí Agosto último, >fccha en, que se publicó por primera vez 
en el Balean oficial fie esta provincia y 17 de .Agosto en la 

^ G aceta  de M adre©, según-determ inan los artículos 9.* y 237 
•fiel reglamento; a¿virtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
yreelamación de teresm, la sucursal expedirá el correspondien
t e  duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que* 
-dando exenta de toda-rssponc&bitidad.

Santander 8 de Octubre fie 1895. — El Secretario, Argel 
íMengs. X —610

L a  Unión A sturiana.

SOCIEDA  ANÓNIMA MINERA

€o convoca á tod s los señores accionista» para la junta 
general extraordinaria que habrá de tener lugar el domingo 
10 de Noviembre próximo, á lasóme** y media de la mañana, 
en el domicilio de teta Sociedad, e.u Oviedo, plazuela de 
Daoiz y Yelarde, 4 , pura tratar los .asuntos siguientes:

1.® Trasladar á Enero década año J a  juma general ordi
naria, que según el art. 22 del regíame, ito debe celebrarse en 
Septiembre.

2.° Reformar los cago» 1.° y 7.° fiel ai ’t. 35,
3 o Nombrar un consiliario.
Oviedo 5 de Octubre de 1895.=Socied &d Unión Asturia- 

m a.=fíl Présidtnte, Augusto Bailly.=:El Secretario, César
Argüei les- X —605

L a  E léctrica  de los Caraban cheles.

Da acuerdo con el art. 28 de los estatuto se convoca á 
junta general, q u e  se celebrará el di* 28 del i vetual, á las diez 
de su mañana, en el despacho de la fábrica.

Car&bajDchel bajo 11 de Octubre de 1895. =E) Consejero 
Becr^tario, Demetrio M. Vargas. !£-—604

El Porvernir.

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA

Habiendo acordado la junta de gobierno de e*t * Sociedad 
al repaifco del dividendo activo núm, 22, ha señala' 1© el día 21
i l l  ir i  ir 11 a i  ii i  |« *  r ■ p ■  pe m  r «i c o b ro  en  c a e *  del ¡fe * - T e s o ro  * 
ni» da la n«iiiiiiDB¡«,( G r a v in a ,  11 d u p lic a d o , te rc e ro .

Ln H|i«ii iiiiin pono en conocimiento de loa accionista •«■oofflfor- 
2DO al reglamento.»

M*ni n i lili di O tubra di 1895,=Por orden del frtreotor 
Gerenta» al Secretario, J"„, ii l  Hero. Y—i M

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió' «a, ninguna provincia*

Observatorio de Madrid, 

Observaciones meteorológicas del día  11 de Octubre de 1895.

wue t t r  mA»°
* •* 1 m MvmmOm- ! ®lw® *•* VlWi» Ó «1 l i l l l ,

MilílBQlT®*

6 « a t a ñ a . .  704 87 12 2  14 8 N N E .. Brisa C asi despej.*
9 f f i t ó a n . . 7 0 6 7 4  18 9 14 3 N E . . . Id . fte. Nuboso.

I»  d el d ía . . . .  707 19 22  5 16 2 N I . . .  B r is a .. Algo nuboso.
8 d « la  la rd e  706 ‘85 22 2 15 8 N E . . . Id. lig . Idem .
6 d e U t a r d e  707*89 4 8 0  14*0 N E . . .  Id em .. Casi desp ej.*

« d é la & o c h e  7C9‘32 16*4 13 L N E . . .  B risa .. D esp ejad o.

te m p e r a tu r a  m áxim a del a ire , á  la  s o m b r a ,. . . . . . .  24*0
m í n i m a .. ...............................................................     \\ §

D iferen cia    c .........................................  I 2 k4 *
T em p eratu ra m áxim a al Sol, á  ú m  m e t r o *  de la  tie

r r a . . . . . . . . . ......................................................         32*0
»óokí id . d e a tro  de mas e sfe ra  de c r is ta l ,  57*0

D i f e r e n c i a - , . . .....................................................     25 0
te m p e ra tu ra  m á x im a  é cielo descu b ierto  jumio á la

tie r ra  v egetal ó  la b o ra b le . ..................„ ............................   83*5
Id e m  m íalm a id  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 8 8

D iferen cia .  .........   . . . . . . . . . . . .  2 4 ‘7
V elocidad del viento m  las últim as v e ia íicu a tro  ho

ras 'k iló m e tr o s ) ..   ...............• * 28S
O sciisció s b aro m étrica , id. (m ilím etros)*. ! . . .  111 * . 5 4
A ltu ra  id. co a  resp ecto  á la m edía an u al, á  las nite»

m  h o m s  de la  a o c h e . . . . . . . . . . . . . . . .................. +  1 8
Lisavia m  las  ú ltim as v e in ticu atro  h o ras (m llfm e-

Despachos telegráfica# recibidos en el Observatorio de M a
drid sobró si estado atm osférico en varios puntos de la 
Península, á  las nueve ele la m añana, y *n F ran cia  4 
Ita lia  á  la» siete, el día  I I  de Octubre de 1805.

AltEr* ír«*?or*- „
IwvméMca tmra Faarsa

* •• n* rPido* ^  ftJHaé* Sr.iMl®
LOOAÜOAÍ1E8 i al nivai Q® ** 0 4fl <«

tal atar er¡ sentesi **’ ^  4® 1* m&f,
.«illíia«tr©s. xaftl ss, ?!e.íi,ty, vienta

8 . S eb astián . 7 6 4 ‘3 1 9 ‘3 O  G alm au. M. nuboso. T ran q .*
B ilb a o .. . . . .
O viedo............
Cor uña (7  h.) 756*7 15 7 N O .. .  Y .°  fte . Id e m .. G. oleaje
S a n t i a g o . . . .  758 ‘0 13*8 SO C a lm a . N u b o s o .. .  »
O rense  "63  6 1 6 4  N O . . .  I d e m .,  Despejado*
V ig o . . . .  763  0 19 ‘1 S . B / l i g . .  C u b ierto . T ran q .*

O p o r t o . . . . . .  762*4 ! 9 ‘S E . id . fte N u b o s o . . .  ídem
Lisboa (8 h .). 7 6 l ‘« 47 l7  E . . . .  Bris&* . M. nuboso. G. o leaje
B ad ajo z  763*2 X0‘0 SO  C alm a D espejado. *

S .F e r n . (7 h .)  761*8 15*1 E .I d e m ... Idem    T ranq.*
S ev illa   7 6 C9 47*4 N E . . .  B risa . . íd em   »
M álaga  7 6 2 ‘2 2 1 ‘8 S E . . .  Idem . . I d e m . . . . . .  Tranq.®
G r a n a d a . . . .  760 ‘1 16‘2  E .  . . .  C a im a .. I d e m . . . . .

A licante  760*7 21*6 N E . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  T ran q ®
M urcia   763 o I 8 ‘<> O  íd e m ...  I d e m . . . . . .
V a l e n c i a . . . .  76s*3 2 r 0  S .Id e m ... N uboso____
P alm a   762 5 23 8 N E . .  í d e m . .  D espejado. Tranq.®
B a rc e lo n a .... 762 ‘5  2 ü 6 E S E . .  íd em . - N u b o s o . . .  íd em .

l e r u e l   764*6 43*1. o . . .  . I d e m ... D espejado
Z a r a g o z a . . . .  7 6 1 2  17*0 N O . . .  I d e m .. C u b ie r to ..
S o ria .   763*4 1 1 6  N O . . .  Idem .. N ebu oso »
B urgos  765*0 11‘8 N .. . . .  Id em . L lu v io s o .. »
León .................
V allad o lid ... 96 5 ‘S5 14*0 N E . . .  B.® l ig . . N uboso. . »
S a la m a n c a .. 764  1 13*4 N O .. .  G alio».. C u b ie r to .. *
S eg o v ia   ?63‘6 i 2*0 S . . . . .  B .* l ig . N eb u loso .. »

M a d r i d . . . . . .  762*1 38*9 N E . . .  Id. f t e . . N u b o s o .. .  ®
I s c o r ia l   763*0 14*4 N O ..  C a lm a . C u b ie r to ..
C ivdad R e a l. 763 1 20*4 S O ., . .  íd em ».. D espejado. »
A lb acete   7 6 3 ‘0 14*9 E   B.* lig.* I d e m . . . . .  *

P a r í s , ,  . . . .  ”65*2 3*9 SSO. . C a lm a . I d e m . . . . . .  »
G r i s - N e x . . . .  761‘8 » ‘2 N O .. .  3.®  f te . Casi desp,® A g itad a ,
St. Ma tiñ en .. 766*2 8 4 N N E .. B r is a » , N u b o s o .. .  T ran q .*
l í l a d ‘A i x . . .  7«4*4 H ‘« N E . . .  Id. f te .. Casi desp.® Id em .
B iarritz .» . . . .  161*4 17 0 S . B r is a .., C u b ierto . Idem .
C l e r m o a L .. .  164*4 9*2 O . . . .  C alm a.. I d e m . . . . . .  *
P e r p i ñ á a . , . ,
S i c i e . . . . . . . .  761*6 14*8 N O .. . . B.8 l ig :3 M. nu boso. Tranq.®
M iz a ... . . . . .  760*8 1 1 8  E . C a im a .. I d e m . . . .  Id em .

R o m a .., . ,______  763*1 15*7 N E . . .  B r i s a . . .  L lu v io so ...
L io rn a   ? 6 i ‘0 16 2 E .  .«  C aim a.. C u b ierto ... »
F a l e r m o , . . . .  762*6 2 2 ‘7 » I d e m ... D espejado. »
C a g l i a r i . . . . .  162*3 18*4 N O . . .  B r i s a . .  Id em    »

B o l s a ,  d e  M a d r i d ,

Cotización oficial del d ía  11 de Octubre de-1895, com par &  
da mn la deJ día ant^rinr,

| CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚ BLICO S   - -  ■—

Oía 1 0 . D fo H .

Deuda p erp etu a  al 4  por ¿00 in te r io r . 68 55 6 8 ‘4 ;) 30
é plazo 68 50 68*20 15 2 0 -2 5 -3 0

6 8 *8 5 -2 5  
fin c o r .  fir. 

cam bio  m . 68*25  
6 8 ‘75 fin c o r .  f ir . 

0*50 p rim a
ídem  id . id . se rie  E ..................... ...................... 68  55 6 8 ‘4o~50

pequeño? 72 0{0  68*45 5 5 -6 0
7 0 * 8 0 -6 0 -9 0 -4 0  

69*55-71*90  
74 lqü-72 CqO 
7 2 *1 0 -2 0 -1 5

Idem serie» G y  H, de 100 y  200  peseta» 7o* 40 70 G¡ü-7o*íO~20
Idem  id . al 4 p o r 100 e x te rio r . . . . . . .  79*50 79*05-15  2 ̂ '-25 30

a p la z o  79*45 79*05 fin c o r .  f ir .
co n  n u m e ra ció n , 

pequeño® 81 0¡0  81 o í0-8ü*5O
81*30 5 0 -4 0  1 0 -2 5  
80 € [0 -8 0 *5 0 -7 0  60  

¡ ■ 79*40
Idem  series G y H, de 100 y 200 pesetas 84 OjO 84 0[0
Idem  «m o rtízab le  al 4 p o r 100. 81*4 o 8 0 * 9 0 -8 1 0[0

pequefios. 8 C*40 8 2 * 5 0 -4 0 -6 0 -8 1  0[0
8.» *95-90  

81*50 -70  “15
O M Íg m lm m  d e l  t e s o r o  al p o rta d o r  co»  

in terés  de 5  p o r 100 an u al, ven cim ien 
to  de 30 de Junio  de 1 8 9 5 , - 2 0 ,0 9 4
serie  A , de 500  peseta», nú m ero» 1 á
2 0 .0 9 4 ---------------------------------------------    104*15 104*15—10 -70

Billetes h ip otecario s de C uba, 1 8 8 6 . , . ,  99*90 100 Ojo 9 9 * 9 0 -7 5 -7 0
pequeños 99 90 99*90 75

M em  id . id ., em isión de 1890, n ú m e ro 1
1 t i  825  0 0 0 . . ,  .........................  . . . .  87*40 8 7 ‘4% 50

pequeño? 87*45 8 7 *4 5 -5 0
E&nco H ip o tecario  de E s p a ñ a .— Cédula* 

ni 5 por 1 0 0 , núm ero* 1 &1 1 5 7 .0 9 0
y  1 5 7 .100  al 1 6 0 .3 8 0     * 401*15 25

A, *sáone* del Banco de f í s g a la  . . . . .  392 OjO »
líii w  id . id . oautidsidfla oeaufl^íí® 392 0[0 3;.2  0[0
¡de» u .d e l  B an co  H ipotecario  de E s p a 

ñ a ,  ¿ $ 0 .0 0 0 ..........................................    424 0[0 124 ( [0
ídem de la C om pañía a rren d ataria  d*

V al A ccione* al p o r ta d o r .. „ . .  491*50 »
ídem  i d. id . can tid ad es p e q u e ñ a s .. . . . . .  191 50 191 0j0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 10 o s  Octubre d»  189b
D euda p e rp e tu a  al 4  p o r loo e x t e r i o r . .  a **

l íd e m  íq . i d , in te r io r  .................  »
íon d o * espa— f íd em  am o rtizab le  al 2  p o r 10S ............... á

f ió le » .  i íd em  id . al % por 100 e x te r io r . # „ á j>
i Idem  id . al 3 p o r 10« e x te r io r .  . . . . . . .  á *
\ O bligaciones d e  C u b a ........................ ..............  á  480 *oo I

Fondos ú ran - ( 3 p o r  ¿ o o ..................  ........................... á io u -70
ceses. -------- '( 8 1 ¡2  p o r  100   ............................ .................  á 106‘10  ‘

C onsolidados in g le se s . . . . ............................... á  107 *50

O a x i b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r c W j f r a s  j

L o n d res á  la  v ista , lib ra  esterlin a , 29*45-29*40 peseta». \
P a rís  á la v ;s ta . fran co s, beneficio á  p ap el, 1046 0 -1 6 ‘45 . 1
Idem  á  ocho cijas y  isla, ídem  U l} ¡ 6 C4 5 .

Cam bios oficiales sob re p lazas  del
■HnnnMMi«iiiMii,iiuiiij2K»u'-*wramnMia

Ssn«ficio ■ •

A lb a ce te    0*30 © L o g ro ñ o .. »
A lco y    0 ‘2# »  L o r c a .......................     »
A lic a n te ..   0*25 » L u g o ......................   »
A lm e r ía ,. . . . . . . . .  C?‘25  » M álag a ....................  »
A v i l a . . . . . . . . . . . .  0 ‘25  » M u rcia    »
B ad ajoz    0*30 • O ren se .......................  »
B a rce lo n a   0*20 * O vied o..........................  ®
B é ja r   0*35 © F a le n cia    »
B ilb ao    0*20 so Palm a de M allo rca  1 »
B u r g o s . . . . . . .   0*30 » P am p lo n a...................  »
C á c e re s  . . . . . .  0*30 » P o n te v e d r a ... . . . .  »
C á d i z . . .    0 ‘2§ ** R e u s . . . . . . . ' . . . . . .  J »
C a rta g e n a .................. 0*20 » S a l a m a n c a . . . . . . . .  t »
CastellÓB....................  0*30 » ' San S e b a stiá n   »
C iudad R e a l  0*85 » S a n ta n d e r   »
C ó rd o b a   0*80 » a ta . C ru z T e n e rife  ®
C or u ñ a    0*25 » S a n tia g o ....................... »
C u e n c u ... . . . . . . . .  0*35 * S e g o v ia . . . . . . . . . .  »
F e r r o l   0*25 » S e v i l l a . . . ,    a
G ero n a ........................  0*25 * S o r ia .....................   »
G ijó m ...* ....................  0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . .  »
G ra n a d a ...................   0*S0 * l ala  v e r  a  la  R ein a. »
G u a d a la ja r a .. . . . »  0*86 » T e r u e l . . . . ..................... »
H aro ........................  . 0*25 * o le d o .........................  »
H u eív a    0*S5 » ,'u d ela ............................f »
H u e s c a ... .   0*30 a V a le n c ia .. . . . . . . .  f »
J a é n . .  ........................ 0*80 © V allad o lid ... . . . . .  1 »
Je re z  de F ro n te r a . 0*20 * Vigo......................  . . .  *
L e ó n . . . .     0*30 » V ito ria ........................... »
Lérid fi  0*20 » Z a m o r a .............   í5>y »
L in a re s   0*25 * Z a ra g o z a    »

Form an parte de este número de la  Gaceta a los p lie
gos 50  y 51, d© las sentencias del Consejo d Estado^ 
correspondientes a i tomo VII.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
k j  año de 1895. —- Se llalla de ve • en el
Almacén de la (xacsta dk Madrip, ido en 
la planta baja del Ministerio de la berna- 
ción, á los precios siguientes:

FESb 'í'áS

Primera clase.   ...................
Segunda ídem .......................  12
Tercera ídem..  .............   8
En rústica. .............................   8

A DMINISTRA.CIÓN DB LA &AOSTÁ DS Maí>R1D<~ 
Las redamación#8 de ejemplares de la G aceta (¡ue por 

extravío hsty&B dajstdo d® r@eibir los suseritor»^ m  harás 
precisamente dentro de loe trm días siguientes ai ?a fecha 
del «jemp;ar reclamado m  Madrid, de ocho díŝ .  ̂ provin- 
cias, un mes para los «nscritores del extranjero v meses 
p«ra los da Ultramar; entendiéndose qn® fuera d€ «n:. ^ plazos 
m exigirá el pagti de cada uno de los tjtiC'.pL.f;..» qne se
p f d ^ L .  * — i

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDIGIN , L SS DE 
^  la Peníosula é iglas adyacentes. Edición oficié. — Reven
do en »1 Almacén de la Gaceta de Madrid á p; ta cada 
ejemplar._________________________________________ _[

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora del P ila r , San Serafín  de Asco1 i nnfesor,
y Santos F élix  y Cipriano , Obispos y m ár >$,

Cuarenta hora» en la parroquia del Pilar (GrirVi riera).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Turno 3 .°—La fierecilla dom ada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las? ocho y media.—
Carm ela.—Bl testarudo. — L a canción de ¡a Lola.—El cabo 
prim ero .

TEATRO LAR A.— A las oeho y medía —Sari 1 a—Tur
no 1.° par .—¿Quiere usted comer con nosotros?—Bl otro 
mundo (estreno).—Los asistentes.—L a rebotica ,

TEATRO DE APOLO.—A Jas ocho y tres cuartos.—
L a Czarina  —Las am apolas.—¡Cómo está la sociedad!—P a  ■ 
noram a nacional.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres v.L*rtos.— 
La C zarina .— La flor de lis.— El tambor de Granaderos.— 
El grumete.

ORAN CIRCO DE PARI8H.—A las nvm  — ompañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Var a f mción, 
en la que tomarán parte los principales artistas ;& com
pañía, y los célebres patinadores Chambors y TYí t » k .—La 
pantomima «La Gexricienta».—Bemficio de los nen p l u s  ultra 
ciclistas Emilien y Oacar.

Billas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el oía.
Entrada, 50 céntimos.


